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IN'PRODUCCION 



EL ENDEUD}\/>1IEf:.l'IO INTERNO FUELlOJ Y LII CRISIS EOJN01-lICZ\ 

INTRODUCCION 

A raíz de la difícil situación económica que atraviesa el país, debido 

al significativo endeudamiento externo, la utilización de los recursos 

generados intername..te, han tomado verdadera relevancia, manteniéndose 

un nivel estable de inversión, especialmente público, cuya principal 

fuente de financiamiento se basa en las rentas del petróleo, que 

el Estado administra a través de determinados organismos financieros 

públicos, corno el Banco de Desarrollo, EEDE Y el Fondo Nacional de 

Preinversión, FONIIPRE. 

La gran variedad de problemas derivados de la situación económica 

y social del país, exigió del gobierno la ejecución de proyectos 

de inversión pública de gran importancia, a fin de dotar de algunas 

obras básicas de infraestructura que de~dan los diferentes sectores 

del país, tratancl0 ei'1 lo posible, de mantener los puestos de tra03.

jo mediante la utilización de los fondos generados por el propio 

aparato productivo nacional. 

Con el propósito de tratar de atender los más apremiantes 

requerimientos de todos los sectores del país, no sólo por vía del 

gasto público realizado a través del Presupuesto del Estado, sino 

ade-nás, mediante la canalización de recursos específicos generados 

en la actividad económica interna, ha sido necesario contar con un 

financiamiento adecuado para la ejecución de proyectos de inversión 

pública a nivel local, regional y nacional. 

Ante la debilidad económica del aparato productivo para generar las 

divisas necesarias, la caída de los precios de ~xportación del crudo 

ecuatoriano, la falta de re=sos frescos provenientes del ahorro 

externo y las fuertes sumas que se destinan al pago de la deucla 

externa, factores éstos que han deteriorado a1Í>. más los ~'{iguos 

re=sos que tiene el país como reserva monetaria internacional, 
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colocándole en una situación de crisis que ha sido difícil superar 

y que ha obligado al Gobierno Central a reorientar su política 

econ&~ica ~, cuanto se refiere a las fuentes de financiamiento hacia 

el endeudamiento interno coruo la principal fuente generadora de 

recursos, para atender proyectos de inversión, destinados a la 

realización de obras que vayan a satisfacer las necesidades más 

acuciantes de la población ecuatoriana, en los campos de la educación, 

agricultura, industrias, obras pÚblicas, etc. 

Es así como el financiamiento de varias inversiones pÚblicas, se 

han llevado adelante con recursos previstos no solamente a través 

del Presupuesto C-eneral del Estado, el FDN.i\PRE, FDNEN, etc, sino 

con el concurso de los organismos fb>ancieros como el Banco 

Ecuatoria'1o de Desarrollo que ha comprometido la mayor parte de sus 

recursos a préstamos tanto para el C-obierno Nacional, como para el 

resto de organismos del Sector PÚblico; el Fondo Nacional de 

Preinversión, por su parte, ha participado con la concesión de 

présta~s para estudios de preinversión principalmente, apoyando 

a los organismos seccionales que han demandado mayormente recursos 

para la formulación de sus planes de desarrollo urbano-rurales; así 

c~~ por medio de emisiones de bonos del Estado. 

Los Bancos Central y de FOillento, han concedido básicamente líneas 

de crédito a ENPROVIT, ENAC y BEV, dando principal énfasis a los 

programas agropecuarios y de comercialización de productos 

alimenticios. El BEV, por su lado, inició operaciones de crédito 

con los organismos del Gobierno Seccional, destinando recursos para 

la ejecución de planes de desarrollo urbano en varias ciudades del 
; 

pals. 

En igual forma, el Gobienl.o Nacional se ha visto obligado a recurrir 

a mecanismos muy élelicados de financiamiento c~= son: anticipo de 

ral.tas por parte del Banco Central del Ecuador y las consolidaciones 

de las deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con 
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el objeto de satisfacer las necesidades inmediatas de la caja Fiscal, 

cuya principal presión la ejerce el Presupuesto del Estado. 

D3 esta ITlail.era, el Gobierno Nacional ¡'.a combinado aspectos !:Ésicos 

de la estrategia económica que, de cierta manera le han pennitido 

equilibrar su crisis económica, armonizando los crecientes requeri

mientos del desarrollo con los recursos disL)Qnibles del país. 



CAPTTULO T 

ENDEf.IDAi'1IEN'IO PUBLICO 

1.- Deuda PWJlica. 

2.- Deuda PÚblica Externa 

3.- Deuda PWJlica Interna. 



CAPITULO I 

ENDEUDAMIEN'IO PUBUCXJ 

Comprende los recursos financieros que se obtienen de operaciones 

crediticias, ya sea de origen interno o externo, destinados general

mente a cubrir gastos de inversión. 

Correspondiendo al endeudamiento externo los recursos financieros 

que se obtienen de las operaciones de crédito contratadas con 

instituciones y gobiernos extranjeros o con organismos 

internacionales. 

El endeudamiento interno corresponde a los recursos financieros que 

se obtienen de operaciones de crédito con entidades del sector público 

y/o personas del sector privado del país. 

La Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, en el Capítulo 

8 Sección 1 que trata del endeudamiento público, establece claramente 

el procedimiento a seguirse para su contratación. De conformidad 

al cuerpo legal antes citado, el endeudamiento público está conformado 

por títulos de la deuda pública; el artículo 11 2 de la mencionada 

Ley define de la siguiente manera a los Títulos de la Deuda PÚblica: 

"La deuda pública del Gobierno Nacional o de las demás entidades 

u organismos del sector público, comprende las deudas provenientes 

de los contratos de mutuo en sucres o monedas extranjeras, las emisio

nes de bonos y demás títulos valores, las garantías, los convenios 

de novación o de consolidación de obligaciones, los contratos de 

sobregiro con el Banco Central del Ecuador y la deuda flotante 

legalmente reconocida". (Art. 112 Ley Orgánica de Administración 

Financiera y Control). 

Fuente: Ley Orgánica de Administración Financiera y Control. 
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El Ministerio de Finanzas y Crédito PÚblico es el encargado de formu

lar, coordinar y ejecutar la política de endeudamiento interno y 

externo; a través de la Subsecretaría de Crédito Público se ejecutan 

dichas políticas, correspondiendo al Comité de Crédito Externo, creado 

mediante Decreto No. 163, publicado en el Registro Oficial No. 52 

de 5 de agosto de 1981, recomendar o no la aprobación de los créditos 

externos, esta recomendación la hace en base a las prioridades que 

otorga el Consejo Nacional de Desarrollo (CONADE) al proyecto corres

pondiente. 

Es importante detallar los mie¡nbros que integran el Comité de Crédito 

Externo: El Ministro de Finanzas y Crédito PÚblico, quien es el 

Presidente nato de este Comité; Presidente del CONADE; Gerente del 

Banco Central; Ministro de Relaciones Exteriores. 

En el trámite previo para la contratación de la deuda, interviene 

además la Procuraduría General del Estado y la Junta lI.onetaria, 

mediante la expedición de los dictámenes de Ley sobre los proyectos 

de contrato de crédito. 

Los recursos que se obtengan a través de empréstitos se invertirán 

en la moneda y en los objetivos señalados en cada uno de los 

contratos, debiendo siempre sujetarse a las normas legales que se 

dicten para el efecto, y a través de los respectivos presupuestos. 

1.- DEUDA PUBLICA.-

La deuda pÚblica comprende los pagos de intereses y amortizaciones 

de los préstamos internos y externos. 

2.- DEUDA PUBLICA EXTERl\)A.-

La deuda externa implica la captación en cualquier moneda de recursos 

externos por parte del Estado y/o de sus entidades destinados a finan

ciar planes y programas de diversa índole, re=sos que deberán ser 
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reembolsados de acuerdo a los términos y condiciones fijadas en cada 

uno de los contratos. \ 

Existe una variedad de razones por las cuales los países se endeudan 

en el exterior, pero se reconoce que el endeudamiento surge como 

consecuencia del llamado problema de las dos brechas, una provocada 

por la insuficierlcia de divisas, debido a la deficiente estructura 

y capacidad de exportación, frente a necesidades crecientes de 

exportaciones esenciales; la otra, la de insuficiencia de ahorro 

interno, generada por el rejo nivel de ingreso, frente a importal1.tes 

necesidades de inversión, provocadas en parte por un rezago en la 

acumulación de capital y en la satisfacción de carencias sociales. 

La mala distribución del ingreso, incide sobre el crecimiento, al 

generar una menor tasa de expansión del mercado interno y desviar 

el ingreso hacia el consumo suntuario. 

La contratación de la deuda pública en nuestro país es atribución 

del Presidente de la RepÚblica, es el quien fija los límites del 

endeudamiento por medio del Ministro de Finanzas. 

Para una mejor comprensión, es importante desglosar el procedimiento 

a seguirse, para la contratación de un préstamo externo. 

1. - Las entidades y organismos del Sector PÚblico que requieren del 

crédito externo, presentan una solicitud a la Subsecretaría de Crédito 

PÚblico, en la misma que deben hacer una amplia descripción del 

proyecto de inversión a ejecutarse, así como el estado financiero 

en que se encuentra dicha entidad u organismo y todos los demás 

documentos que sean requeridos por dicha Subsecretaría, tales como: 

relances financieros, estudios de factibilidad, etc. 

2.- La Subsecretaría de Crédito PÚblico, prepara un informe para 

ser sometido, a conocimiento del Comité de Crédito Externo, este 
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infonne hará conocer en detalle las condiciones financieras del 

préstamo y si el proyecto a ejecutarse se encuentra o no contemplado 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo, sefíalado por el CDNADE. 

3.- El Comité de Crédito Externo, en base a este informe y escuchando 

al Gerente o Presidente de la Entidad u Organismo solicitante del 

préstamo, recomienda suspender o continuar con el trámite; decisión 

que es comunicada en forma inmediata a la Subsecretaría de Crédito 

Público quien hace las veces de Secretaría de dicho Comité. 

Si la reco:nendación es suspender, se devuelve la documentación a 

la entidad u organismo, dándole a conocer las razones por las que 

ha sido suspendida; si esta recomendación ha sido favorable, se 

procede en forma irunediata a solicitar los respectivos dictámenes 

a la Procuraduría General del Estado y a la Junta Monetaria. 

Una. vez que se obtienen los dictámenes, la Subsecretaría de Crédito 

PÚblico, elal:x:>ra un informe para el Ministro de Finanzas, el que 

fundamentalmente debe contener los siguientes puntos: Resumen del 

proyecto, condiciones financieras del préstamo, los orgarlismos que 

intervienen en la ejecución del proyecto, análisis financiero de 

la entidad que va a beneficiarse con el crédito; la capacidad de 

endeudamiento, el efecto del préstamo sobre la balanza de pagos; 

y, en general la capacidad y límites del endeudamiento del país, 

ade.más en todo préstamo externo, se requiere que exista un porcentaje 

de aporte local, este informe incluye una parte de análisis de los 

aspectos legales del contrato y finalmente las conclusiones y 

recomendaciones. 

En base a este informe, el Ministro de Finanzas y Crédito PÚblico, 

emite una Resolución, en la misma que aprueba o rechaza las 

condiciones fi-nancieras del préstamo. La Resolución ~1inisterial 

esencialmente contiene tres considerfu,dos expositivos y la base legal 

que respalda su expedición en el 1er. artículo, el Ministro resuelve 

aprobar las condiciones financieras, las mismas que las detalla de 
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la siguiente manera: Prestamista; prestatario; garante, si lo hubiere; 

monto del préstamo y moneda; tasa de interés; interés de mora; 

comisiones y forma de pago. 

En un artículo siguiente se señala los recursos y la forma en que 

va a amortizar el préstamo hasta la redención total de la deuda, 

el organismo o entidad contratante. 

Esta Resolución, conjuntamente con un proyecto de Decreto, se remite 

al Presidente de la República, a fin de que, de estimarlo procedente, 

suscriba el Decreto Ejecutivo, en el mismo que se autoriza la 

suscripción del contrato respectivo. 

Los contratos de deuda externa se formalizan por medio de un contrato 

donde se establecen los compromisos, tanto para prestamistas corno 

para prestatarios y son firmados en el exterior por medio del I~istro 

de Finanzas o del Represe..T1tante Diplorrático acreditado en el país 

donde vaya a suscribirse, para cuyo objeto se otorga un Poder 

Especial. 

Durante los últimos años, el crédito externo ha jugado un importante 

papel dentro de la política financiera del sector plÍblico, ya que, 

ha po-..rmitido al país disponer de re=sos para ejecutar grandes 

proyectos de obras esenciales para el crecimiento económico. 

El crédito externo es un instrumento de financiamiento que permite 

llevar adelante programas que requieren de grandes inversiones y 

sin cuyo concenso de ejecución tendría que ser postergada o no sería 

factible de realizar en el corto y mediano plazos. 

El endeudamiento externo ha permitido movilizar cantidades muy 

superiores al ahorro h.terno y ha contribuído a crear una Lmportante 

infraestructura económica y de bienes de producción, que han po-..rmitido 

atender las necesidades de una población en contmuo crecimiento, 

así como aumentar las posibilidades de respuesta para el desarrollo 
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futuro. 

Un país en pleno crecimiento, como el Ecuador, no puede prescindir 

del endeudamiento externo. El ahorro interno no permite el 

financiamiento de todas las inversiones del sector público, 

calificadas de prioritarias y fundamentales para el crecimiento y 

desarrollo socio-económico del país. 

3.- DEUDA PUBLICA INTERNA.-

Entiéndese como el cúmulo de re=sos financieros que se obtiene 

de operaciones de crédito que el Estado realiza con 6.\"1tidades u 

organismos del sector pÚblico y lo personal del sector privado del 
~ 

palS. 

La Sección 3 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y 

Control, así como el Decreto No. 500 de 14 de febrero de 1985 señalan 

el trámite a seguirse para un crédito interno. La deuda interna en 

nuestro país comprende todo trámite de emisión de bonos y de papeles 

fiduciarios del Gobierno y de las deinás entidades y organismos del 

sector pÚblico, trámite que estará a cargo del Ministerio de Finanzas. 

En igual fonna es conveniente detallar el trámite de un crédito inter

no. La solicitud es dirigida al Ministro de Finanzas, para que sea 

traiuitado a través de la Dirección de Deuda Interna de la 

Subsecretaría de Crédito PÚblico. En esta oficina se analiza la 

petición, velando porque se cumplan los requisitos establecidos en 

el Decreto 500, en igual fonna se solicitan los dictámenes de Ley 

a la Procuraduría General del Estado y a la Junta Monetaria; una 

vez que se cuenta con los dictámenes, se realiza un análisis 

legal-económico de las recomendaciones u observaciones que realicen 

las dos entidades al proyecto de contrato; una vez que se ha supo-rado 

esta fase, se prepara el informe de Ley dirigida al Ministro, al 

que se adjunta un proyecto de Resolución, a diferencia del crédito 

externo, esta Resolución, autoriza la suscripción del respectivo 
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convenio de crédito, únicamente requiere de Decreto Ejecutivo, cuando 

el crédito cuenta con la garantía del Estado Ecuatoriéll'o. 

La Resolución Ministerial contiene la parte considerativa una base 

legal y la resolución de autorización para inscribir el crédito, 

en este docmne..r¡to legal debe constar, el nombre del prestamista, 

del prestatario, el monto, el plazo, interés, interés de mora, 

co.'lüsión, garantía y desem1JOlsos. 

En otro artículo se hará constar la entidad que realizará el servicio 

de la deuda y con qué re=sos lo hará. 

Es indudable que entre las fuentes de -Financiamiento del gasto 

público, el endeudarniento interno tomó mayor relevancia en el país, 

desde que los recursos externos del crédito se fueron l1acienclo más 

escasos y los cQupromisos de pago al exterior, eran cada vez más 

fuertes. Todo esto frente a las limitaciones de las e..xportaciones, 

creando serias dificultades al aparato pro.iuctivo con las 

consiguientes repercusiones de carácter social y econó.~ica. 

flac1a esta situación y no obstante las últimas caídas del precio del 

petróleo en el mercado internacional, la década de los ai'íos 80 se 

ha venido caracterizando por Ullél mayor disponbilidad de fondos 

públicos generados por la propia econQ~ía, a fin de utilizarlos en 

la financiación de la inversión pública. 



CAPITULO 11 

DEUDA PUBLIC.l\ IN'rEPJ'lA 

1.- Deuda PÚblica Interna Directa 

. 2.- Deuda PÚblica Interna Indirecta 

1.1.- crédito Interno. 

1.2.- COnsolidaciones 

1.3.- Enlisiones de bonos. 



C.1\J?ITUUJ II 

DEUDl. PUBLICZ\. INTE?J»2\ 

Dentro de la deuda pÚblica interna existen diversos tipos de operacio

nes financieras que se realizan interinstitucionalmente dentro del 

sector público, con el objeto de asignar determinados recursos para 

el financiamiento de las obras y servicios que da~dan los diferentes 

sectores del país. 

Actualma,te, la deuda interna se ha convertido en un rubro prb,cipal 
para la inversión en diversos proyectos, la misma que ha sido cfu,ali

zada básicfuuente media,te los siguientes instrumentos: 

1.- Los contratos de mutuo, novación, compa,sación, consolidación 

y garantía; 

2.- Las a'1lisiones de tonos y otros papeles fiduciarios; y, 

3.- TJQS contratos de sobregiro y la deuda pWJlica interna flotante. 

Por la naturaleza de las transacciones que implica el endeudamiento 

público, existe.r¡ además otros mecanismos para la captación del ahorro 

interno privado y pWJlico, por vía de la negociación de papeles fidu

ciarios en los mercados de valores nacionales, en el propio Sanco 

de Desarrollo y en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que 

ade.~s, consolida po-xiÓdicfu'1lente con el Estado la mora patronal. 

Comple.rnentan el entorno institucional de las transacciones de la 

Deuda PÚblica Interna, los Sancos Ca,tral del Ecuador, de Fomento 

y últimamente al Banco Ecuatoria"lo de la Vivienda, que actúan en 

áreas específicas propias de su competencia. 

1.- DEUDA PUBLICI\ INTERNA DIPECTA.-

Es aquella que contrae el Estado Ecuatoriano con los distintos presta

mistas originarios del país, CÜi'1lO son: el Sanco .Ecuatoriano de 

Desarrollo, Fondo Nacional de Preinversión, Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social, Banco Central y Banco Nacional de Fomento. 

El servicio de la deuda, intereses, amortización y da~s costos finan

cieros del préstfu'1lo son atendidos con recursos del presupuesto general 

del Estado. 
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Actualmente, la deuda interna se ha convertido en un rubro principal 

para la inversión en diversos proyectos, la misma que ha sido 

canalizada básicamente mediante los siguientes instrumentos: 

1.- Los contratos de mutuo, novación, cornpensación, consolidación 

y garantía; 

2.- Las e.misiones de bonos y otros papeles fiduciarios; y, 

3.- Los contratos de sobregiro y la deuda pública interna flotante. 

Por la naturaleza de las transacciones que implica el endeudamiento 

públiCO, existen además otros mecanismos para la captación del ahorro 

interno privado y público, por vía de la negociación de papeles 

fiduciarios en los mercados de valores nacionales, en el propio Banco 

de Desarrollo y en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que 

además, consolida periÓdicamente con el Estado la mora patronal. 

Complementan el entorno institucional de las transacciones de la 

Deuda PÚblica Interna, los Bancos Central del Ecuador, de Fomento 

y últimamente al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, que actúan en 

áreas específicas propias de su competencia. 

1.- DEUDA PUBLICA INTERNA DIRECTA.-

Es aquella que contrae el Estado Ecuatoriano con los distintos presta

mistas originarios del país, como son: el Banco Ecuatoriano de 

Desarrollo, Fondo Nacional de Preinversión, Instituto Ecuatoriano 

de SegurioBd Social, Banco Central y Banco Nacional de Fomento. 

El servicio de la deuda, intereses, amortización y demás costos finan

cieros del préstamo son atendidos con recursos del presupuesto general 

del Estado. 
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Las entidades y organismos ejecutores son por lo general, organismos 

del Gobierno Central, éstos son los distintos ministerios o entidades 

adscritos a los mismos, tales como: Instituto de Recursos Hidráulicos, 

Instituto Ecuatoriano de Telecomunicaciones, Instituto Ecuatoriano 

de Electrificación, entre otros. 

Dentro del Capítulo de la Deuda Interna Directa es importante analizar 

lo que es el crédito interno, las consolidaciones y las emisiones 

de bonos. 

1.1.- CREDlTO INTERNO.-

Está comprendido por los recursos que genera el propio estado como 

consecuencia de las exportaciones del petróleo, recursos que son 

canalizados a entidades partícipes de sus regalías tales corno el 

Banco Ecuatoriano de Desarrollo y el Fondo Nacional de Preinversión, 

para invertir en proyectos de prioridad nacional contemplados d~,tro 

del programa Nacional de Desarrollo que el CXlNADE e.xpide anualrne.'1.te. 

El crédito interno hace algunos aDos estab3 concentrado únicamente 

a las emisiones de bonos en sucres, recursos que estab3n destinados 

a financiar la realización de proyectos prioritarios de alcance local, 

regional y nacional, cuyo financiamiento no podía ser atendido a 

través del Presupuesto General del Estado. Además es importante anotar 

que el Gobierno Nacional re=ría a las consolidaciones de deudas 

que, en igual forma el Gobierno Nacional no podía cancelarlos en 

sus respectivos ejercicios presupuestarios, debiéndose consolidar 

aportes con el Lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, reservas 

matemáticas, habilitaciones, etc. 

A partir de la creación del Banco Ecuatoriano de Desarrollo ha habido 

una ampliación de las fue.ntes de ingreso para obtener re=sos inter

nos. No hay duda que en los últi¡uos aDos el BEDE se ha convertido 

en la institución matriz de otorgamiento de crédito a la gran mayoría 

de instituciones y organismos del Estado canalizando sus recursos 

económicos en el financiamiento de obras prioritarias en todas las 
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provincias del país, créditos que han estado dirigidos hacia el sector 

de desarrollo social, esto es, proyectos destinados a mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes de una localidad, una región 

o el país entero. 

La demanda de crédito que en los últimos años ha atendido el BEDE 

y FONAPRE ha sido de grru1 significación porque refleja una tendencia 

cada vez mayor por parte de las instituciones del sector pÚblico 

ecuatoriano en buscar financiamiento de las ii1stituciones citadas 

anteriormente, para la ejecución de sus proyectos prioritarios. 

Quienes han asumido funciones pÚblicas, de manera especial a nivel 

del Gobierno Nacional, en las lfrunicipalidades y 

Provinciales del país, han ido tomando conciencia 

los Consejos 

acerca del 

financiamiento de los proyectos con recursos propios, de manera que 

la ejecución de las obras no dependa en su totalidad o en alto grado 

del Presupuesto General del Estado. 

T..amentablemente, el boom petrolero . -ocaSlono en las instituciones 

seccionales especialmente Nunicipios y Consejos Provinciales, una 

política económica de paternalismo del Estado, de tal modo que aún 

hasta los gastos administrativos de varias entidades del sector 

pÚblico eran ctUJiertos a través de detenuinac1as partidas 

presupuestarias, las mismas que eran dadas segÚn las circunstancias 

políticas y las posibilidades económicas de cada año. 

Esta situación dió lugar a que el Presupuesto General del Estado 

tenga inflaciones cada año más alarmantes y lo que es más, 

difícilmente se concluía una obra financiada a través del Presupuesto. 

Consecuente~ente, todos estos graves problemas que han debido afrontar 

los organismos seccionales, les ha llevado a comprender que el 

desarrollo de sus respectivas jurisdicciones y la' satisfacción de 

servicios esenciales, no puede depoJlder enteramente de este 

paternalismo estatal, sino que, tiene que garantizarse con los 

recursos propios de cada organismo, a través de la recaudación de 



- 14 -

impuestos, tasa y otras obligaciones legales. 

La gran tarea que se encuentra a cargo de los diferentes entes del 

sector público ecuatoriano, en obras como electrificación, regadío, 

vialidad, agua potable y alcantarillado, educación, desarrollo urbano 

y rural, etc. cuentan con un respaldo financiero de entidades que 

como el BEDE y FONAPRE han adoptado una política de crédito para 

favorecer y respaldar aquellos proyectos prioritarios, de mayor 

demanda nacional y de indiscutible necesidad para los pueblos de 

nuestro país. 

La deuda pÚblica interna directa que, como ya se dijo anteriormente, 

es aquella en que el prestatario está representado por el poder cen

tral, ha alcanzado en los últimos cuatro ill"íOS niveles significativos. 

No obstante que los recursos pueden ser utilizados por diversos 

organismos del sector público, incluídos los antes descentralizados, 

hay que recalcar que la cancelación del servicio de la deuda se 

realiza a través del Sector Deuda PÚblica del Presupuesto GaJ1eral 

del Estado, la cual es otra característica propia de este tipo de 

deuda. 

1.2.- CONSOLTDACIO~IES.-

La consolidación de la deuda no viene a ser otra cosa que, el proceso 

por el cual, se agrupan varios conceptos de crédito, con el mismo 

acreedor, para que exista un solo compromiso de pago, en términos 

comunes. 

Las consolidaciones las ha venido realizando el Estado Ecuatoriano 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y con el Banco 

Central del Ecuador. 

Las consolidaciones de deuda se originan funda~entalmente en el caso 

del Seguro Social, por la falta de atención en cada ejercicio 

presupuestario, a los pagos por obligaciones especiales, las mismas 
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que deben ser atendidas por el Estado Ecuatoriano con asignaciones 

suficientes en cada ejercicio fiscal. 

En el caso de las consolidaciones efectuadas con el Banco Central, 

se deben a anticipos que realiza el organismo monetario, al ~1inisterio 

de Finanzas, para atender deficiencias temporales de la caja fiscal; 

estas obligaciones deberán ser canceladas en el respectivo ejercicio 

fiscal y que en igual forma que el caso anterior, por falta de 

recursos el C-obierno se ve obligado a realizar consolidaciones para 

ser canceladas a corto, mediano y largo plazo. 

Debido a la estrechez de la Caja Fiscal, el Estado se ha visto en 

la llllposibilidad de cubrir, en forma anual, sus obligaciones con 

el Seguro Social, haciéndose prácticamente una costumbre, la 

consolidación de deudas para diferir el pago a plazos de 19, 20 Y 

25 años, fonnalizándose a través de convenios. 

Las consolidaciones, son negociadas a través del Ministerio de 

Finanzas, para su ejecución requieren de la autorización expresa 

del Titular de dicha Cartera de Estado. 

Por otra parte, es menester indicar que la suscripción de los 

contratos de consolidación son autorizados mediante Decreto Ejecutivo 

por el Presidente de la República, en el misnID que se debe detallar 

los rubros y valores que se consolidan, los términos y condiciones 

financieras de la consolidación, la forma como se efectuará el 

servicio de la deuda, la misma que se hará con cargo a las partidas 

que, obligatoriamente, el Ministerio de Finanzas deberá señalar en 

el Sector Deuda PÚblica del Presupueto del Estado, de manera que 

le l~itan el pago oporlClllo y total de las obligaciones contraídas. 

En igual forma, en el mismo Decreto se autoriza al Banco Central 

la retención, en forma automática, de la Cuenta Unica del Tesoro 

NaCional, de los recursos señalados en la respectiva tabla de 

amortización e intereses. 
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1.3.- EMI8IONF'--S DE BONOS.-

Los presupuestos de los ejercicios económicos se nutra~ de diferentes 

fuentes de ingresos, como son: gastos corrientes netos, tributarios, 

no tributarios, ingresos con destino específico y de capital. 

Dentro de los ingresos de capital se encuentra el financiamiento 

interno y externo. El financiamiento interno compr~~de las emisiones 

de bonos que no son otra cosa que el C-obierno trata de captar del 

ahorro interno para equilibrar los ingresos del presupuesto con los 

egresos del mismo. 

Otra de las fu~~tes para respaldar el endeudamiento plÍblico interno 

está dada por las emisiones de papeles fiduciarios del C-obierno 

Nacional y otras entidades del sector público descentralizadas. 

En los últirnos cuatro años, las emisiones de bonos han alcanzado 

cifras considerables, tal es el caso por eja~plo, la a~isión de bonos 

de 8/15.000 millones para el financiamiento del Presupuesto Estatal 

de 1985. Otras emisiones por 8/2.700.0 Y 8/1.300.0 millones para 

capitalización de La Previsora Banco Nacional de Crédito y Ecuatoriana 

de Aviación, en su orden; 8/1.000.00 millones para el pago de reajuste 

de precios por contratos de construcción de obras pÚblicas; y, 8/400.0 

millones en certificados de Tesorería para financiar obras e 

inversiones específicas de interés local en 198'1. 

Complementariamente se han realizado euisiones de otro tipo de bonos 

como son los de 8/1.000.0 millones de financiamiento de la Corporación 

Financiera Nacional, CFN, para préstfu~s industriales y los 8/1.600.0 

millones en bonos del Banco Ecuatoriano de la Vivienda, BEV, para 

financiar en lJarte el presupuesto institucional y el Plan Techo. 

El trámite para la 6i'TIisión de bonos o de papeles fiduciarios del 

Gobierno Nacional o de las demás entidades y organismo del sector 

pÚblico, así cÜi~ las emisiones que efectúe el Banco Central, se 

Fuente: Ministerio de Finanzas y Crédito PÚblico. 
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encue.r¡tra previsto en la Sección 3 D=uda PÚblica L'1terna de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera y COntrol. 

I.as emisiones de 

los rubros que 

bonos y consolidaciones ESTAIXJ - IESS 

incluye el endeudamiento público 

complementan 

interno. Su 

importancia en el financiamiento de las obligaciones presupuestarias 

mediante ronos del Estado y las consolidaciones de las deudas con 

el L'1stituto ECuatoriano de Seguridad Social, IESS. 

D=bo indicar, que también forman parte del endeudamiento interno, 

las compensaciones y novaciones de deudas y la deuda interna flotante. 

2.- DEUDA PUBLICA INTERNA INDIRECTA.-

Viene a constituir aquellos re=sos que solicitan los organismos 

y/o instituciones de régimen seccional que se les considera como 

autónomas, corno son: los Municipios, Consejos Provinciales y cuyo 

servicio de la deuda es afrontado con los propios re=sos, esto 

es, que el Presupuesto General del Estado no afronta dicho servicio. 

Pero si bien en muchas ocasiones actúa como garante. 

Lo expresado aquí tiene su base legal en el capítulo 8 de la Ley 

Orgánica de Administración Finaciera y Control y su reglamento 

expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 500 de 14 de febrero de 

1985. 

Los re=sos provenientes de la D=uda PÚblica Interna Indirecta son 

canalizados especialmente hacia progranas, proyectos y obras de 

desarrollo - . econom~co y social, de acuerdo a las prioridades 

establecidas en el Plan de Gobierno, así como de los requisitos de 

los diferentes sectores del país, cuya responsabilidad de su atención 

corresponde principalmente a los respectivos Consejos Provinciales 

y Municipalidades, así por ejemplo, podemos citar que se han destinado 

re=sos a proyectos de infraestructura social, dentro del cual se 

ha dado mayor importancia al desarrollo urbano, obras para reparación 
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de calles y avenidas destruídas por el invierno, pavimentación, se 

ha atendido también el campo de la salud, el subsector agua potable, 

educación f~,ciando programas que están a cargo de la DINACE, SEr-AP, 

hay que indicar también que se ha brindado enonne importancia al 

subsector infraestructura deportiva. 

Atendiendo el tipo de endeudamiento pÚblico, la distribución de la 

Deuda Pública Interna del período; es aquella que es administrada 

por el Gobierno Nacional, mejor conocida como Deuda Directa y lo 

que corresponde al resto del sector pÚblico, incluídos los organismos 

seccionales y de desarrollo regional, denQ~inada Deuda Indirecta. 

La diferencia entre lo que es la Deuda Directa y la Indirecta, básica

mente radica en la responsabilidad existente para realizar el pago 

del servicio. 

En el caso de la primera, se hace a través del Sector Deuda PÚblica 

del Presupuesto del Estado y, lo restante, con aplicación a cada 

presupuesto institucional de los prestatarios, los cuales deben 

fideicQ~isar sus rentas depositadas en el Banco Central. 

Como se puede apreciar, los sectores económicos, CQ= tanlbién los 

de carácter social, han merecido una atención equilibrada, tanto 

desde el punto de vista de la contratación del endeudamiento público 

interno a cargo del Gobierno Nacional y cuyo servicio de los 

intereses, el capital y demás costos filliLDcieros es absorbido 

directamente por el Presupuesto del Estado, cuanto así mismo, respecto 

de la financiación de inversiones bajo responswJilidad de los 

organismos regionales y secciona les , los cuales han accedido al 

crédito interno de las entidades financieras públicas, muchas veces 

con el respaldo del Gobierno Nacional a la garaDtía del Estado. 



CAPITULO I I I 

FUENTES DE FINAl'lCL'l."1IENID 

1.1.- Banco Ecuatoriano de Desarrollo (BEDE) 

Qué es el BEDE. 

Cuál su política en materia de endeudamiento interno. 

Sectores hacia donde está dirigidos los préstamos. 

1. 2. - Fondo Nacional de Preinversión (FON2'.PPE). 

Q..¡é es el FONlLDRE. 

Cuál su política en materia de endeudamiento interno. 

Sectores !.acia donde están dirigidos los préstamos. 

1.3.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

Qué es el IESS. 

Cuál su política en materia de endeudamiento interno. 

Sectores hacia donde están dirigidos los préstamos. 

1.4.- Banco Nacional de Fomento (BNF). 

Q..¡é es el BNF. 

Cuál su política en materia de endeud&~iento interno. 

Sectores hacia donde están dirigidos los présta~os. 

1.5.- Banco Ecuatoriano de la Vivienda (BEV). 

Qué es el BEV. 

Cuál su política en materia de endeudamiento interno. 

Sectores hacia donde están dirigidos los prés~nos. 



CAPITULO III 

FUENTES DE FINANCIAMIEN'ID 

1.- BANm ECUA'lORIANO DE DESARROLLO, BEDE.-

El Consejo SUpremo de Gobierno mediante Decreto No. 774 de 17 de 

septiembre de 1976, publicado en el Registro Oficial No. 183 de 30 

de los mismos mes y año, creó el Banco de Desarrollo del Ecuador. 

SU ley estatutaria fue dictada el 6 de agosto de 1979 que permite 

su funcionamiento y establece la fecha de iniciación de sus 

actividades. 

El Banco Ecuatoriano de Desarrollo es una entidad autónoma del Estado 

con personería jurídica, de derecho privado, con finalidad social 

y pÚblica, está regida pcr su ley estatutaria. SU conformación y 

el carácter bancario se sujeta en lo atinente a la Ley de Compañías, 

a la Ley General de Bancos y a la Ley de Régimen l'éonetario. 

El BEDE tiene pcr objeto específico financiar programas, proyectos, 

obras y servicios del sector pÚblico, a cargo de ~tinisterios, 

~llnicipalidades, Consejos Provinciales y entidades autónQ~s de 

desarrollo. SU tarea está dirigida a suministrar, en forma permanente 

y opcrtuna, re=sos; y, fundamentalmente financiar obras que 

incrementen la capacidad productiva del país y mejoren las condiciones 

esenciales de vida de los ecuatorianos. 

El Banco de Desarrollo cuenta con los siguientes ingresos: 

- Los de capital, apcrtados pcr los accionistas del Banco, 

- Los provenientes de la participación en los ingresos petroleros 

establecidos en diferentes decretos y resoluciones, 

- Los ingresos asignados al Fondo Nacional de Desarrollo (FONADE) 
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y el Fondo de D3sarrollo Municipal (FOD~l), para el financiamiento 

de proyectos recuperables que, en virtud de la Ley estatutaria del 

Banco, pasan a constituir recursos de capitalización del BEDE, 

- Los fondos provenientes de préstamos externos contratados por el 

Gobierno Nacional con destino al BEDE. 

- Las utilidades de las operaciones del Banco, 

- Los ingresos que se obtuvieren por cualquier otro concepto; y, 

- Los que posteriormente se crearen en su favor. 

Con la creación del Banco Ecuatoriano de D3sarrollo, el país c~~ienza 

a vivir una nueva etapa de desarrollo, se consolidó un ente financiero 

autónomo que garantizó los re=sos económicos indispensables para 

la construcción de las obras, de manera que éstas no corran la suerte 

que determinaba la depoJldencia de las asignaciones presupuestarias 

que, en unos casos eran los suficientes y en otros casos cubrían 

a medias y en muchos de ellos quedaban en proyectos por falta de 

financiamiento. 

El BEDE constituye uno de los soportes financieros más fuertes del 

Estado Ecuatoriano, constituye parte fun~~ental del C<lbierno Nacional 

y su política de D3sarrollo. No hay que perder de vista que dicha 

entidad fue creada como una búsqueda de soluciones a los agobiantes 

problemas sociales, cuyos parámetros de evolución están dados por 

los niveles de desnutrición, insalubridad, deficiencia de servicios 

básicos en áreas como la salud, educación, transporte, recreación, 

etc., es en este ámbito de acción donde actúa el Banco. 

Los créditos que otorga favorecen directamente el desarrollo de secto

res econ&~icos y sociales específicos. Para cuyo efecto ha delineado 

Fuente: Ley Estatutaria del Banco Ecuatoriano de D3sarrollo. 
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polÍticas especiales de crédito, cuyo beneficio se extiende a otros 

sectores que requieren también de apoyo financiero. Estas políticas 

de crédito son aplicables, sobre todo, en épocas de crisis, cuando 

el Gobierno debe ir en apoyo de aquellos proyectos cuya ejecución 

tenga el mayor efecto multiplicador. 

El objetivo del BEDE comprende también tareas de cooperación técnica 

que fortalezcan a las entidades del sector público del país, de manera 

especial, a municipalidades y consejos provinciales. 

Además, el Congreso Nacional, mediante Ley No. 181, expidió la Ley 

de Cultura, que entró en vigencia ellO de agosto de 1984. Esta ley 

tiene por finalidad el fo.~ento y la promoción de la cultura nacional, 

así como la defensa del patrimonio cultural. Para el cumplimiento 

de tal prOpÓsito se establece el Fondo Nacional de Cultura 

(FONOCULTURI\) i y se asigna al Banco de Desarrollo del Ecuador S.A. 

la función de agente financiero y administrador del fondo. 

Por otra parte, la polÍtica crediticia del BEDE apoya también la 

financiación de la contraparte local o nacional de préstamos 

internacionales concedidos por organismos financieros de desarrollo 

para obras de carácter múltiple y de beneficio para todo el país. 

De esta manera a más de asegurar el uso oportuno de tales recursos 

que llegan al país, se ha facilitado financiamiento a varias 

instituciones del Estado para que puedan cumplir con sus objetivos 

de desarrollo social y económico. 

En igual forma, el Banco ha destinado sus recursos financieros para 

proyectos de desarrollo, relacionados con energía hidroeléctrica 

y extensión de redes del sistema nacional interconectado. 

En definitiva, el espíritu del BEDE es el apoyo constante a través 

del financi~niento de proyectos de alto contenido social, para conse

guir un mayor nivel de bienestar y mejoramiento de las condiciones 

de vida de los ecuatorianos. 
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1.1.- POLITlCA DE CREDI'lD EN MATERIA DE ENDEUDAMIEN'lD.-

De la experiencia obtenida por la política desplegada por el Banco 

de Desarrollo desde su creación, ha sido necesario que éste introduzca 

modificaciones y realice reajustes de su política crediticia acorde 

con la realidad nacional que vive el país, una nueva política de 

crédito que, por su alto contenido social y económico llegue a los 

sectores y zonas más deprimidas del país. 

Efectivamente, la fluidez del crédito del BEDE se verá obstaculizado 

por graves problemas que afrontaban los sujetos de crédito, tales 

cano; 

1.- La poca capacidad financiera de los potenciales prestatarios 

para acceder a sus opo-raciones. 

2.- Las condiciones financieras en que fueron concedidos los 

préstamos. 

COnocemos la difícil situación económica de la mayoría de los COnsejos 

Provinciales y Hunicipalidades, principales clientes del Banco. COn 

frecuencia estas instituciones recurren al aval del Estado para 

respaldar créditos del BEDE, a fin de financiar obras de alta 

prioridad, como son las de agua potable y alcantarillado entre otras. 

En muchas ocasiones, el Estado ha debido constituirse en deudor 

directo para que los proyectos puedan financiarse a través de los 

recursos del Banco. 

Pues las dificultades presupuestarias que tienen municipios y Consejos 

Provinciales para acceder a los créditos del BEDE ya sea por las 

tasas de interés y de plazos en que el Estado ha venido opo-rando 

hasta hace pocos afias. 

El BEDE, por su carácter de Banco de Desarrollo, no puede sustraerse 

Fuente: l'teglamento de Crédito nel Banco FA:uatoriano ne Desarrollo. 
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de la realidad nacional y sustentar las condiciones de crédito en 

base a indicadores exclusivamente financieras. 

Bajo estas consideraciones se ha adoptado la aplicación de una 

política de crédito más coherente con esa realidad nacional, a fin 

de lograr una mejor distribución y un más oportuno aprovechamiento 

de sus recursos. 

La nueva política crediticia del BEDE encierra dos aspectos principa

les: 

1.- El establecimiento de las tasas de interés en función del destino 

del crédito. De esta manera se orientan los préstamos en alto 

porcentaje hacia obras indispensables y de alto contenido social. 

Estas operaciones tienen además plazos más amplios y un mayor número 

de años de gracia; y, 

2.- La ubicación geográfica de los prestatarios y un área de influen

cia econáuico-social. 

Se convirtió en una realidad urgente la clasificación de las entidades 

del sector PQtlico se realizó en base a ll1dicadores socio-económicos, 

permitiendo de esta manera que el Banco pueda dirigir su política 

de acción a sectores más deprimidos, margli1ales en muchos casos, 

o que se ubican en áreas estratégicas, como son las provll1cias 

fronterizas y Galápagos. 

Para una mejor ilustración voy a mencionar los sujetos de crédito 

del BEDE. 

Sujetos de crédito: 

Son sujetos de crédito del Banco, las siguientes entidades: 

GOBIERNO NACIONAL: 
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- Ministerios 

- Entidades adscritas 

GOBIERNO SECCIORl\.L: 

- Ocnsejos Provinciales 

- Municipalidades 

- Empresas Municipales 

- Entidades autónomas 

- Empresas públicas 

- Otras 

Las nuevas condiciones financieras de los préstamos han permitido 

en buena medida, ampliar y equilibrar la asignación geográfica de 

los recursos financieros, reducir paulatinamente la dependencia 

financiera de los organismos y gobiernos seccionales respecto del 

Presupuesto del Estado, discriminar la tendencia a la concentración 

del crédito en determinados polos y lograr el uso intensivo de los 

fondos del Banco, de acuerdo a las metas y objetivos para lo que 

fue creado. 

CATEGORIZACION DE hll..S ENTIDADES PRESTATA.1UAS.-

SegÚn su naturaleza: Se clasificó a los Ocncejos Municipales y 

Ocnsejos Provii"1ciales, en 6 categorías, en consideración a diversos 

factores, tales como: la población total del cantón, el porcentaje 

de población rural, la infraestructura rural, la infraestructura 

vial, el número de empleados y trabajadores, el número de préstamos 

recibidos del BEDE, la región geográfica y condiciones geopolíticas 

y urbanísticas de las ciudades y provincias. 

Fuente: !,'!emoria del Banco Ecuatoriano de Desarrollo, 1987. 
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En igual forma se procedió con las entidades pÚblicas, se las 

clasificó considerando su capacidad financiera, ámbito de acción, 

grado de contribución a los propÓsito de desarrollo. 

Los plazos.-

Los plazos que anteriormente fluctuaban entre 1 - 5 Y 5 - 10 años 

son ahora de 1 a 15 años, en atención a la contÍIlua demanda de las 

instituciones prestatarias, que solicitaban ampliar el plazo de 

vencimiento. I::I=.biendo enfatizar que para los préstamos de emergencia, 

el plazo es de hasta 20 años. 

Las condiciones relativas a niveles de tasas de interés variaron 

de acuerdo a las seis categorías institucionales, parmitiendo fijar 

tasas de interés preferenciales, con una diferencia máximo del 3% 

entre la primera categoría y la última categoría, con la ventaja 

adicional de que dichas tasas se aplican sobre los saldos deudores. 

Su período de gracia también se modificó de dos a cuatro años para 

todas las instituciones prestatarias. 

No hay duda, que las nuevas condiciones financieras respondieron 

a la necesidad de lograr una l)Qlítica crediticia de una justa 

distribución de recursos que parmita la expansión de la demanda de 

los sujetos de crédito, mediante el establecimiento de categorías 

de prestatarios, la desagregación de los sectores económicos, los 

niveles preferenciales de las tasas de interés, el incremento del 

período de gracia y la unificación de los plazos de vencimiento. 

PROYECIDS FINJI.NCIA.BU;:S POR PA.~TE DEL BEDE.-

- El Banco de Desarrollo ha dirigido sus recursos a aquellos proyectos 

contemplados en los Planes der Desarrollo y los Planes anuales 

Operativos elaJ::orados por el Consej o Nacional de Desarrollo (OJNADE). 
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- Los que contrLbuyan a desarrollar en forma equilibrada los diversos 

sectores geográficos del país, en los ámbitos econáuico y social. 

- Proyectos prioritarios que cuentan con estudios que demuestren 

su factibilidad técnica, econáuica y operativa. 

- Los proyectos cofinanciados con recursos del BEDE y fondos de origen 

externo. 

~~canismos de crédito con que opera el BEDE.-

Los préstamos otorgados p:Jr el BEDE, segÚn normas vigentes, están 

sujetos a las siguientes características: 

Clases de fondos: 

1.- Ordinario.-

Se refiere al financiamiento de programas de desarrollo en 

infraestructura social o económica. 

2.- De eiuergencia.-

Para reconstrucción o reparación de obras destruídas p::lr desastres 

naturales u otros fenómenos en zonas declaradas de emergencia p::lr 

el Gobierno Nacional. 

3.- De contraparte nacional.-

Que es el ap::lrte nacional que se da en todo crédito internacional. 

4.- Externo.-

Con los recursos de fuentes financieras internacionales que hubiere 

obtenido el BEDE para el financiamiento de proyectos o programas 
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de sectores específicos. 

5.- De cultura.-

Financia la ejecución de proyectos culturales de interés nacional 

o regional, calificados por el Consejo Nacional de Cultura. 

6.- Líneas de crédito.-

Son operaciones por las cuales se compromete una cantidad prede

terminada de recursos financieros, para utilizarse total o parcial

mente, en la medida en que la entidad prestataria justifique el 

avance de obras. 

7.- Fondos en administración.-

Son operaciones que se realizan con recursos de origen interno 

y/o externo, entregados al BEDE para financiar proyectos específicos. 

DESTINO DErJ CHEDIW.-

En base a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme, el 

Banco Ecuatoriano de Desarrollo determina sectores y slLl:>sectores 

económicos desagregados con fines de fijación de tasas de interés 

diferenciales. 

INF'PAESTRUCTUHA SOCIAL.-

1.- Educación, ciencia y cultura. 

2.- Salud. 

3.- Vivienda. 

4.- Agua potable y alcantarillado. 

5.- Desarrollo urbeLDO. 

6.- Infraestructura deportiva. 
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INFRAESTRUCI'IJRA ECONOMICA.-

1.- Agricultura, silvicultura y pesca. 

2.- r~ufactura. 

3.- Energía eléctrica. 

4.- Vialidad y terminales. 

5.- Cbmunicaciones. 

6.- r-tinería 

7 • - T.t:ansporte. 

8.- Almacenamiento y comercialización. 

9.- Turismo. 

Proyectos de desarrollo múltiple que reúnen actividades de varios 

sectores, como desarrollo rural integral e infraestructura múltiple. 

Los contratos de préstamo a más de las cláusulas ge..'1erales de ley 

debe conte..'1er en forma especificada las condiciones financieras tales 

como: monto, plazo, interés, período de gracia, comisión bancaria, 

interés por mora, comisión por supervisión, garantías. 

Anteriormente se habló ya de los plazos y del interés, en cuanto 

se refiere el período de gracia y las condiciones financieras 

contemplan hasta cuatro años de período de gracia a partir de la 

entrega del primer desembolso. Hay que manifestar que este período 

está en función de un análisis técnico-financiero de cada operación. 

Cbmisión bancaria.-

Los préstamos aprobados por el BEDE, deben cubrir una tasa anual 

del 2.0% sobre saldos deudores, por concepto de comisión bancaria, 

según Resolución de ,JUll.ta ~bnetaria No. 061-83 de 18 de marzo de 

1983. 

Interés por mora.-

En caso de que la entidad prestataria incurriera en mora, ésta 

reconocerá al BEDE un interés anual adicional del 4.0% sobre saldos 
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vencidos. 

Comisión por supervisión.-

El BEDE realiza a través de su personal o mediante la contratación 

con terceros, el control y supervisión de los programas, proyectos, 

obras a inversiones financiadas con sus re=sos. Para lo cual, se 

establece una comisión de supo..rvisión de hasta el 2. O"; sobre el valor 

del créclito que pagará el prestatario en alícuotas se~estrales 

iguales, pro=ateadas en los cinco primeros años, contados a partir 

de la fecha de suscripción del préstru~o. 

Garantías.-

Con las entidades y organismos que mantienen cuenta en el Banco 

Central del Ecuador (municipalidades, consejos provinciales, 

organismos regionales y nacionales) se celebrará un contrato de 

fideicomiso. 

Cuando se trata de entidades cuyos ingresos provienen de las partidas 

presupuestarias del Presupuesto General del Estado, la autorización 

del Ministerio de Finanzas y Crédito Público, de incluir partidas 

presupuestarias suficientes en el Capítulo Deuda pQblica Interna 

del Presupuesto C~eral del Estado. 

Finalmente se garantiza el pago de la deuda a través de pagarés. 

El Banco de Desarrollo ha destinado sus recursos especialmente hacia 

diversos sectores, tales como el de infraestructura social, brindando 

especial importancia al desarrollo urbano en obras, como reparación 

de calles, avenidas, pavimentación, compra de recolectores, vehículos 

y motobombas. 

En el campo de la salud se ha dado especial atención a la construcción 

de hospitales en diferentes ciudades. 
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El subsector agua potable y alcantarillado, también fue atendido 

corno medio para preservar la salud de los habitantes de cada una 
de las poblaciones. 

También ha merecido singular atención el subsector educación, con 

programas tanto de capacitación corno de construcciones escolares 

a cargo del SEOIP y del DINACE y varios organismos seccionales del 
~ 

palS. 

El subsector infraestructura deportiva también ha sido atendido. 

SECIDR INFRAESTRucruRA ECDNOMICA.-

Dentro de las inversiones para infraestructura económica, se tiene 

que la primera prioridad corresponde al sector Transportes y Equipos, 

pues grandes recursos provenientes del crédito interno han sido 

destinados a vialidad en las principales ciudades del país. 

Se han canalizado también, recursos de crédito interno para otros 

requerimientos tales corno la compra de aeronaves para el transporte 

aéreo de TAME, así corno para la adquisición del avión Fo~cer. Dentro 

de este subsector, los recursos han sido destinados también hacia 

estudios de proyectos relacionados con el transporte fluvial. 

En cuanto al subsector Energía y Minas, se han canalizado recursos 

para financiar determinada fase (el del Proyecto Paute, ampliación 

de la Refinería de Esmeraldas, proyectos menores corno el de 

electrificación rural en varios cantones. 

El subsector Agrícola y ganadero también ha obtenido créditos 

especialmente para la ejecución de importantes proyectos de riego, 

proyectos de Desarrollo Integral del Noroccidente de Pichincha, 

desarrollo ganadero en la Provincia del Pastaza. 
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El SEDE ha ofrecido créditos también al subsector aLmacenamiento 

y comercialización, canalizado l:Ésicamente a través de .ENAC y 

ENPROVIT. 

El subsector Industria y Manufactura se ha visto beneficiado el sector 

privado, ha recibido créditos para fomentar el crecimiento de la 

industria. 

Finalmente podemos anotar al subsector turismo. 

COMENTARIO A LA FOLITICA CREDITICIA DE:r~ BANCO ECUAWRIANO DE 

DESARROLLO, BEDE.-

Frente a las ingentes demandas de recursos, formulados principalmente 

por los organismos seccionales, al Gobierno Central, para poder 

realizar obras de infraestructura l:Ésica, en las diversas zonas del 

país; y, ante la imposibilidad de que el Estado Ecuatoriano, atienda 

dichas necesidades únicamente vía Presupuesto General del Estado; 

se creó el Banco Ecuatoriano de Desarrollo, cuyo objetivo fundamental, 

es el de otorgar préstamos que vayan a financiar obras prioritarias, 

las mismas que estaban orientadas a satisfacer las necesidades 

acuciantes de la población ecuatoriana, en los sectores más apartados 

del país, y en zonas que habían sido objeto de descuido y abandono 

de parte de los diferentes gobiernos centrales. 

Sin embargo el BEDE, pronto se convirtió en un instrumento de carácter 

político de parte del ejecutivo, que aprovechando la oportunidad 

que tiene dicho organismo bancario de llegar con sus obras a todos 

los sectores del país, se lo ha manejado con un sentido netamente 

político, al margen de cualquier criterio de prioridad de obras o 

de necesidades, de las distintas zonas del país, los recursos han 

sido distribuídos de acuerdo al calendario de festividades cívicas 

de las provincias y cantones que hacen el país. &1 cada una de estas 
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celebraciones, se hacía presente el ejecutivo o su delegado, 

suscribiendo un contrato o entregando cheques que en estos dos últimos 

años fueron objeto de graves cuestionamientos por parte de los 

orgaYlismos sujetos de crédito, ya que, en muchas ocasiones, estos 

contratos no constaban con el respaldo legal necesario, o en su 

defecto, los cheques no tenían fondos. 

Esta situación ha dado lugar para que poco a poco, vaya cambiando 

la imagen del Banco EcuatoriaYlo de Desarrollo, pues sus créditos 

se orientaron a financiar obras no prioritarias, que si bieIl es 

cierto, en algo contribuyen al desarrollo del país; sin embargo, 

su ejecución no es tan emergente como lo requieren zonas, que se 

encuentran prácticamente marginadas de atención sin contar con agua 

potable, luz eléctrica, alcantarillado etc., etc. En los últimos 

cuatro ai'ios, se ha podido apreciar que el BEDE, ha otorgado fuertes 

préstamos al Estado Ecuatoriano, a fin de que éste, entregue a 

diversos clubes deportivos que gozan de mucha popularidad en el 

país, buscando de esta manera el Ejecutivo, mantener contento y 

tranquilo a un gran sector del país. 

Por otra parte, merece citarse también el hecho de que muchos de 

los organismos seccionales pequeños del país, han querido realizar 

obras prácticamente sobreclimensionadas de acuerdo a su superficie 

y principalmente de acuerdo al número de habitantes que existen en 

la zona, obras que no contaban con el suficiente respaldo técnico, 

peor aún con los estudios correspondientes, cuyos desembolsos estaban 

previstos para ? y 3 años. 

Es importante anotar, que a pesar de que dicho organismo fue 

considerado como un super-banco por los millonarios recursos con 

que ha contado; en estos dos últimos años el BEDE se ha visto afectado 

por una gran iliquidez, sumada a la desviación que se ha dado a los 

recursos económicos, de sus principales objetivos, factores que han 

incidido directamente en la ejecución de obras de prioridad uno y 

lo que es más grave obras que se encontraban en proceso de ejecución 
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han tenido que paralizarse ante la falta de recursos y la negativa 

del Banco de atenderle sus solicitudes de crédito, que en muchas 

ocasiones se han quedado a nivel de escritorios y no han sido 

tramitadas. 

2. - EfJ INSTIW'Iü ECUAWRIANO DE SEGJRIDAD SOCIAL (IESS).-

Hediante Decreto No. 9 de 23 de junio de 1970, el Instituto Nacional 

de Previsión Social es suprimido intempestivamente por la dictadura 

del Dr. Velasco lbarra¡ finalmente con Decreto No. 40 de 2 de juliO 

de 1970 se dispone la creación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) , sustituyendo a la Caja Nacional del Seguro Social 

y asumiendo los activos y pasivos de ésta, así como todos los derechos 

y obligaciones. Se constituye en una entidad autónoma, con personería 

jurídica y fondos propios, distintos de los del fisco y se halla 

exenta de todo impuesto fiscal, provincial, municipal y especial, 

de conformidad con la vigente TJ8y del IESS. 

Con la creación del nuevo Instituto, se da un paso importante en 

el campo de la Seguridad Social, por cuanto se trata de cristalizar 

en cierta medida, las aspiraciones que tiene el p3.ís de aplicar los 

principios ill1iversales de seguridad social. 

Una de las primeras medidas que fueron tornadas el. oose al Decreto 

de su creación, fue el establecimiento de una org¡ulización 

administrativa adecuada para el funcionamiento de la Institución. 

El Consejo Superior es la rnáxinB autorióad del Instituto Ecuatoriano 

de Ser.JUridad Social dicta las políticas sobre seguridad social, 

dirige, fiscaliza y nonra la política institucional, conforme con 

las atribuciones que le confiere la Ley del Seguro Social obligatorio, 

estatutos y reglamentos, a fin de que los planes y programas de 

seguridad social que desarrolla dicho Instituto, en prestaciones 

Fuente: Ley del Seguro Social Obligatorio. 
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y servicios a sus afiliados y lJo...neficiarios, se encuentren dentro 

del marco de eficacia para el cumplimiento de los objetivos del seguro 

social obligatorio. 

Entre los principales objetivos que cumple el seguro social, se pueden 

citar los siguientes: 

1.- Procurar el seguro social obligatorio de los empleados pÚblicos, 

de bancos, de las compañías de seguro privado, así como el seguro 

social de sus afiliados voluntarios que dependía'1- de la ex-caja de 

pensiones. El efectuar el seguro social obligatorio de los empleados 

privados, de los obreros, de la propia caja y del departru~ento médico 

del seguro social, así como del seguro social de sus afiliados 

voluntarios, que dependían de la ex-caja del seguro. 

2.- Realizar el seguro adicional que se contrate para sus afiliados, 

del sector pÚblico. 

3.- Efectuar el seguro de accida,tes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

4.- Realizar el seguro facultativo y el seguro adicional. 

5.- Recaudar y administrar los fondos destinados a la Caja ,'lilitar 

y Policial. 

6.- Administrar el seguro de desgravamen hipotecario. 

7.- Establecer y administrar los montes de piedad. 

8.- Realizar las inversiones y prestaciones conforme con los fines 

de seguridad social, la ley, estatutos y reglamentos vigentes. 

Bajo el régh~~, democrático, se incluye por primera vez a la Institu-

Fuente: Ley del Seguro Social Obligatorio. 
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ción en los planes de desarrollo por considerarla como importante 

para el desarrollo económico del país. 

Los aspectos más iraportantes que delinean lo que es la política 

seguida por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encargada 

de la seguridad social en el país, son en términos generales el 

desarrollo admli,istrativo, la ampliación de prestaciones y servicios, 

la mayor cobertura de la población, la e.xtensión del seguro social 

campesino y la participación en el desarrollo nacional a través de 

sus inversiones. 

De acuerdo a la constitución, el financiamiento del seguro social 

se efectúa con el aporte equitativo del estado, de los empleadores 

y de los asegurados. Si contara únicamente con las aportaciones de 

los trabajdores, estas contribuciones que tendrían que hacer les 

resultaría ta~ onerosas que gravarían de manera excesiva sus salarios 

y les harían psicológicamente odiosos a aquellos que tratan de 

proteger. 

Los ernpresarios, por su parte, deben contribuir a la financiación 

del sistema, ya que deben tener en cuenta las necesidades futuras 

de los trabajadores en relación con las dernás circunstancias de la 

clase y calidad del trabajo que ejecutan. La aportación del e~presario 

ofrece el carácter de una retención de aquella parte del salario 

destli<ado a la financiación de los seguros. 

La aportación del Estado, por últ:h=, debe existir, con el carácter 

de representante de la sociedad que lo constituye, y con los fondos 

provenientes de aquellos sectores sociales, que disfrutando de un 

cierto bienestar económico, por lo menos 
, . 

mml.fOa, de un cierto 

bienestar que deje las posibilidades de convulsiones sociales que 

produzcan trastornos en el orden jurídico y en la situación económica 

que al amparo de él, tengan los económicamente más acomodados. 

En el seguro social ecuatoriano, el siste.'1B. financiero que rige: 
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El Seguro General, es el denominado de capitalización, con pr:iJna 

media uniforme, el mismo que consiste en formar una reserva para 

cubrir gastos futuros ocasionados; el pago de 12 pensiones de 

invalidez, vej ez , viudedad y orfandad, en plazos previamel1te 

determinados que pueden ser de 15 días - 20 años, etc. 

Esta pr:iJna es un porcentaje del salario, que e11 el caso ecuatoriano 

está dividido en dos partes, aporte personal y aporte patronal. 

Como cornplemen·to a la reserva, el Estado contribuye con el 409, de 

las pensiones pagadas durante el año, denominándose contribución 

tripartita, obrero, patrono-estado. 

Además al:iJnentan las reservas, las utilidades provenientes de la 

inversión de los fondos capitalizados, las mismas que son asignadas 

anualmente a cada una de las cajas, conforme sea su situación 

f:iJ>anciera al final del ejercicio económico. 

Como cOlnplemento al aporte personal y patronal, existen la 

contribución del Estado, consiste en un 40% de las pensiones pagadas 

anualmente y montos que forman las reservas, como un financiamiento 

tripartita y se logre un equilibrio dentro del sistema. 

Considerando a los seguros, como sistemas financieros que mantienen 

recursos con posibilidades de inversión, el Seguro Go~eral se 

incrementa anualmente por las utilidades provenientes de la inversión 

de sus fondos. 

2.1.- POLITICl\. DEL IESS EN MATERIA DE ENDEUDMlIEN'ID INTERNO.-

Uno de los grandes deudores del seguro social, por concepto de aporta

ciones patronales, ha sido el Estado Ecuatoriano, año tras año, el 

Estado ha venido acumulando su deuda con el IESS, situación que ha 

dado lugar para que el Estado y el IESS celebren consolidaciones 

que no es otra cosa que la suma de deudas pendientes, las mismas 
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que se someten a las mismas condiciones financieras. 

Una de las razones fundamentales por las que el Estado no ha podido 

atender oportunamente este pago, ha sido la falta de recursos económi

cos, sin emb3.rgo, pese a factor principal, el C..abierno ha tratado 

de sanear las deudas de años anteriores con el IESS, puesto que el 

Estado no ha cubierto regularmente sus obligaciones en concepto de 

aportes patronales, jubilaciones, cesantía civil y militar, otras 

prestaciones sociales, etc. 

En los años anteriores, por la estrechez de la caja Fiscal, el Estado 

se ha visto en la imposibilidad de cubrir, en forma anual, sus obliga

ciones con el IESS, haciéndose ya una costumbre la consolidación 

de deudas, para diferir el pago a plazos de 19, 20 y 25 días. 

Por ser necesario, el robustecimiento de la posición financiera del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se suscribieron entre 

diciactbre de 1984 y agosto de 1985 dos convenios de consolidación 

de deudas, por S/29.532.9 millones, cuyo servicio de amortización 

e intereses es absorbido por el Presupuesto General del Estado. 

Las consolidaciones de la deuda son autorizadas mediante Decretos 

Ejecutivos, es el Presidente de la República quien autoriza al 

Ministro de Finanzas y erédito PÚblico para que, a nombre y en 

representación del Estado Ecuatoriano, suscriba con el IESS, un 

convenio mediante el cual se consolidan las obligaciones de pago 

que mantiene el Estado con dicho Instituto. 

En el misme Decreto se hacen constar los rubros y valores que se 

consolidan, los términos y condiciones financieras de las consolida

ciones, entre los que constarán: acreedor, deudor, monto, interés, 

plazo y forma de pago. 

lI.da'llás, en el decreto se indica que el mento de la consolidación 
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estará sujeta a reliquidación, la que será practicada por la comisión 

designada para el efecto, por el l1inisterio de Finanzas y por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, sin pc-rjuicio de lo 

anterior, la Contraloría General del Estado, de conformidad con la 

Ley Orgánica de Mministración Financiera y Control realizará el 

eY..amen especial, sobre los rubros y valores consolidados, lo que 

servirá para fijar montos exactos y definitivos; y, si el caso lo 

requiere, el Estado y el IESS celebrarán los respectivos convenios 

en los que se reajusten las sumas adeudadas. 

La parte más importante es la forma a, que va a ser atendida la deuda, 

el D8creto prevé que el servicio de la deuda se efectuará con cargo 

a las partidas que obligatoriamente el Ministerio de Finanzas deberá 

señalar en el sector D8uda PÚblica de los Presupuestos del Estado, 

de manera que le permi1:ru. el pago oportuno y total de las obligacio

nes contraídas en el presente convenio. 

Estos dineros deberán ser retenidos autoroáticamente de la Cuenta 

Unica del Tesoro Nacional. 

mMENTARIO A LA POLITICA CREDITICIA DEL INSTI'IUIO ECUA'IORIAl:\lO DE 

SEGURI~D SOCIAL, IESS.-

El IESS como un ente financiero dedicado a la Seguridad Social ha 

gozado de una gran solvencia económica; con cuyos recursos otorgaba 

présta110s abiertamente a sus afiliados a corto, mediano y largo plazo 

y a diversas instituciones del Estado, y a intereses sumamente bajos. 

El Seguro Social era la institución que adquiría importantes sumas 

de dinero en Bonos del Estado. 

La iliquidez que el IESS ha EDtperimentado en los últi\1lOS años, 

específicamente en los 2 últimos, le ha colocado en una situación 

difícil, su capacidad económica ha ido disminuyendo y se puede decir 

que en la actualidad, el Estado no puede negociar con dicha 
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institución, papeles de ninguna clase, ni bonos, esto se debe 

principalmente a que ingentes recursos se destinan a cubrir gastos 

administrativos, debido al desmedido crecimiento del aparato 

burocrático y a las ingentes demandas de recursos que en forma de 

prestaciones, el 

como: préstamos 

Seguro Social debe atender a sus afiliados, tales 

quirografarios, hipotecarios, seguros, etc., de 

viudez, enfermedad, etc. 

Otra de las causas que ha coadyuvado a la iliquidez que hoy por hoy 

afronta el IESS, es la voluminosa deuda que el Estado mantiene con 

dicha institución, por conceptos de: aportes patronales, 

habilitaciones, 40% de p"'J1siones pagadas, reservas matemáticas de 

ciertos grupos como el Magisterio Nacional, jubilados ferroviarios, 

etc. 

Hay una circunstancia que agrava directamente la situación del IESS, 

cual es de que en los presupuestos fiscales de cada año el Estado 

no prevee los recursos correspondis1tes para el pago de sus 

obligaciones pendientes con el IESS, por lo cual, el Gobierno se 

ha visto en la necesidad de consolidar su deuda a través de convenios 

que van de 20 a 30 años, situación que cada vez se ha ido complicando, 

puesto que las contÍl1uas consolidaciones y el volumen de la deuda 

que el Estado mantiene con el IESS, no p"'-ITIlite saber eY.actamente 

cuál es el monto de la deuda, sus valores son aproximados y están 

sujetos a reajustes constantes. 

3. - EL FONIO NACIONAL DE PREINVERSION (FONilJ'RE).-

El fondo fue creado mediante Decreto Supremo No. 1385 de 14 de diciem

br"e de 1973, publicado en el Registro Oficial No. 457 de 20 de los 

mismos mes y año, posteriormente reformado mediante Decreto Supre.mo 

27, de enero 9 de 1974, publicado en el Registro oficial No. 474 

de los mismos mes y año, como entidad de derecho pÚblico, con 

personería jurídica, patrimonio propio y capacidad para ejercer 

derechos y contraer obligaciones. El Fondo Nacional de Preinversión, 
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es un organismo adscrito al C'.-ünsejo Nacional de Desarrollo, CONADE. 

Adamás, para el desenvolvimiento de sus actividades, el FONAPPcE tiene 

ciertas disposiciones especiales, como son: 

Decreto Supramo 606 de 30 de mayo de 1973 publicado en el Registro 

Oficial 321, de 6 de junio del mismo año; y, 

Decreto Supremo 1493 de junio 6 de 1977, publicado en el Registro 

Oficial 360, de 17 de los mismos mes y año. 

El FONAFRE tiene corno finalidad específica la de elal:x:>rar, impulsar 

y acelerar la realización de estudios hasta el diseño definitivo, 

de proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social del 

país, especialmente aquellos que por su magnitud e importancia 

representan inversiones de gran cuantía en sectores altamente 

prioritarios. 

El patrimonio del FONAFPcE está integrado por: 

- Los recursos que se le asignen ordLrBria o extraordinariamente 

en el Presupuesto Ga'1.eral del Estado. 

- I,os recursos que se le asigrlen a través del Fondo Nacional de 

Participaciones, la misma que se increInentará ele acuerdo a sus 

necesidades. 

- Los fondos provenientes de los préstamos externos contratados por 

el Gobierno NaCional con destino al FONAFRE. 

- Los préstamos internos contratados por el Gobierno Nacional con 

desti.'1.o al FONAFRE para el cumplimiento de sus objetivos; 

Fuente: Decreto SuprB~ No. 1385 de 73-12-14. 
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- Las amortizaciones, intereses y comisiones de los préstamos que 

conceda el FONAPRE; y, 

- Los ingresos que obtuviere por cualquier otro concepto y los demás 

que se crearen en su favor. 

3.1.- POLlTlCl'l. DEL FONAPRE EN Mi\TERlA DE ENDEUDAmEl\1'JD PUELlO) 

lNTERNO.-

Partiendo del principio que el financiamiento, tanto interno como 

externo de proyectos alta~ente prioritario presupone estudios de 

factibilidad, que demuestren la conveniencia nacional de cada 

proyecto, tanto desde el punto de vista técnico como económico, dentro 

de las prioridades establecidas en los planes y prOJrfu~S de 

desarrollo del país. 

Que con el fin de dar cumplimiento a este fin, el FONAPRE de acuerdo 

a lo establecido en el .l\rt. 3 de la Ley de su creación, "otorgará 

créditos a entidades de derecho pÚblico o privado para financiar 

la realización de tales estudios o podrá gestionar directa~ente la 

contratación de los mismos, según lo disponga el Directorio". 

Para cumplir con este propÓsito el FON~ cuenta con un Reglamento 

de Operaciones, el mismo que fue aprobado por el Directorio del Fondo 

Nacional de Preinversión en sesión de 14 de julio de 1984 y sus 

refonnas en sesión de 22 de diciembre de 1984, en dicho reglfullento 

se contempla claramente las fQ~ciones y atribuciones, de las 

operaciones, de los procedi¡nientos de contxatación de consultoría 

de los contratos de préstamo y condiciones de los préstamos, los 

mismos que tendrán un plazo de amortización de 7 años, p=ríodo de 

gracia hasta 3 años, una tasa de interés, el 60~5 de la tasa de interés 

legal convencional, el interés de mora, sujeto a lo que dispone la 

T"ey, pago de servicios de administración e inspección, el 20% del 

monto del préstamo, por una sola vez y su forma de pago, mediante 

cuotas seuestrales vencidas. 
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3.2.- Destino del créclito.-

Los recursos del FON~PRE están destll1ados a financiar estudios 

calificados como prioritarios o canalizar recursos destli1ados a este 

fin, provenientes de préstamos internos y externos contratados con 

destino al FONA...PRE. 

Estos estudios pueden ser de tipos generales y específicos. 

Son generales aquellos estudios sectoriales o subsectoriales, 

reconocimiento de zonas geográficas nacionales, cuencas de los ríos 

y recursos naturales, cuando sean orientados hacia la identificación 

de proyectos específicos y progra¡nas de alta prioridad, incluyendo 

la cuantificación de requisitos técnicos, económicos, de inversión 

y alternativos. 

- Estudios aerofotogramétricos y magnetométricos. 

- Estudios de investigación industrial, científica y técnica. 

Son específicos: 

Los de prefactibilidad y factibilidad, cuya finalidad sea la 

ejecución de proyectos de inversión a nivel nacional, regional y 

local. 

- Estudios fli1ales de ingeniería y diseño incluyendo la preparación 

y revisión de las especificaciones de equipo y docu~entos de 

licitaciones, todo lo cual constituye requisito para la ejecución 

de un proyecto de inversión específica. 

- Estudios que requieren cualquier información técnica, económica, 

financiera, que carezca de una factibilidad o de un estudio final 
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o que requieran un estudio adicional. Servicio a corto plazo para 

resolver un problema altamente especializado previo a la inversión; 

y, la preparación adicional que sea necesaria para cumplir cualquier 

requisito para inversiones o préstamos financieros. 

- Y, finalmente, aquellos estudios destinados a mejorar la capacidad 

administrativa, operativa, productiva, y aquellos que, aunque no 

se encuentren citados, el CDNADE los califique como prioritarios. 

CDMThlTA"UO A le/\. IDLITICl\. CREDITICIA DEL FU1\1JX) NI\.CION/\.L nE PREINVER

SION.-

Tos objetivos y polÍticas del FONAPRE han estado dirigidos a dotar 

al país de un conjunto de proyectos formulados con el más alto nivel 

técnico y seleccionados en concordancia con los requerimientos prio

ritarios del desarrollo nacional. La preinversión está llamada a 

jugar un rol cada vez más protagónico en nuestro país, coadyuvando 

a la realización de un proceso de desarrollo armónico y equilibrado 

por ramas de actividad, por regiones y provincias; fOll1entando e inten

sificando la asistencia financiera para la ejecución de estudios 

de preilwersión orientados a proporcionar los el6!1\entos de juicio 

indispensables [Jara apoyar la inversión pública o privada a, nuestro 
, 

pals. 

Por otra parte el FONPLPRE ha aSlli1\ido funciones relativas al firuh,cia

miento de estudios o contratación directa de los mism~s, al manteni

miento de un Centro de Información de Preinversión sobre consultoría 

y tecnología; brindando si6!11pre asistencia técnica a los beneficia

rios de créditos en los diversos procesos de la preinversión; y, 

en la capacitación técnica y práctica vinculada a la preinversión. 

El Fondo Nacional de Preinversión, FONAP'l.E, como entidad finall.ciera 

de desarrollo, ha buscado siempre impulsar y acelerar la realización 

de estudios de proyectos que sean técnica y económicamente viables. 

Siendo esto su finalidad básica, los re=sos del Fondo han servido 
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para financiar exclusivamente la contratación de consultoría o de 

servicios de apoyo a la consultoría, no pudiendo ser utilizados para 

gastos corrientes de la entidad beneficiaria del crédito. 

4.- BlINCO N.1\CIONi'\.L DE FOMEN'ID.-

Es una entidad financiera de desarrollo, autón011la, de derecho privado 

y finalidad social y pÚblica, con personería jurídica y capacidad 

para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

El Banco cuenta con una Ley Orgánica del Banco Nacional de Fomento, 

estatutos, reglamentos y regulaciones. 

El Banco tiene como objetivo fundamental estimular y acelerar el 

desarrollo socio-económico del país, mediante una amplia y adecuada 

actividad crecliticia. 

4.1. - roL TTlCA DEL BANCO NACIONAL DE FOMEN'ID EN MATERLi'\. DE 

ENDEUDAMIEN'ID. 

El Banco Nacional de Fomento otorga créditos para el fomento de la 

producción agropecuaria, artesanía, pequeña industria, la 

industrialización de productos agropecuarios y la cornercialización 

de los artículos provenientes de estas actividades. Concede también 

préstamos para fomento forestal, pesquero, de la mediana industria 

y de actividades turísticas. 

En general desarrolla e impulsa toda actividad que sea compatible 

con los objetivos del Banco, encaminada al mejoramiento de las 

condiciones de vida del trabajador agrícola, artesanal e industrial. 

El Banco otorga créditos de tipo: 

- Bancario 

- De capacitación 

Fuente: Ley Orgánica del Banco Nacional (le Fomento. 
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- Ca:nercial; y, 

- Especial. 

El crédito bancario se destina a financiar inversiones específicas 

y proyectos integrales de desarrollo, elalDrado con asistencia del 

Banco. 

El crédito especial es aquel que se canaliza a través de instituciones 

crediticias creada por Ley, dedicadas específica'llente a realizar 

actividades concordantes con las finalidades del Banco. 

4.2.- Destino del crédito.-

El Banco Nacional de Fomento tiene categorizados los créditos, así 

podemos decir que el crédito bancario está dirigido a la: 

- Explotación agrícola, ganadera, pesquera, y para la mediana y 

pequeña industria. 

- Conservación de recursos naturales, tales corno: bosques protectores, 

terrazas y otras inversiones en mejoras territoriales. 

El capital de capacitación.-

Está destinado a pequeños agricultores, ~~eños industriales y 

artesanías de reducida capacidad econó~ica, especialmente dará 

preferencia a los proyectos de reforma agraria y colonización. 

Los lJréstamos de Crédito OA~ercial.-

Estos créditos úi'licamente se utilizan para las personas naturales 

o jurídicas que mantengan sus depósitos en el Eanco y que los destine 

a financiar la comercialización de productos de la agricultura, 

ganadería, pesca, industria y artesanía. 

Fuente: Ley Orgánica del flanco Nacional fle Fomento. 
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Los préstamos de crédito esoecial.-

Se conceden a las instituciones concordantes con las políticas del 

Banco y se las ha:::e a través de líneas de crédito. 

Hay que mencionar también que el Banco Nacional de Fomento obtiene 

recursos del e.,xterior como producto de operaciones bancarios, así 

como también obtiene líneas de crédito del Banco Central para que, 

a través de su intermedio sean canalizados a ENAC y ENPROVIT. 

COMENTARIO A Lll. POLITICl\ DE mEDITO DEL BANCO NACIONAl. DE FOHENTO.-

El Banco Nacional de Fanento, institución de crédito que no persigue 

ni tiene como objetivo el lucro, su propÓsito resico es de servi

cio a los diferentes sectores del país. 

La política c-.cediticia del BNF, en estos últimos cuatro años, ha 

estado dirigida principabn~,te a atender peticiones de grupos 

económicos de poder de la costa, especiabnente aquellos que mantenían 

pendientes obligaciones de pago con otras instituciones bancarias 

y que vieron en los préstamos que ofrecía el BNF una salida fácil 

a sus compromisos. 

l.a gestión crediticia, ha sido manejada con lli1 carácter netamente 

político, manteniéndose al margen de cualquier criterio técnico o 

de prioridad de sectores. 

Debe destacarse la falta de eficiencia del Banco, los préstamos no 

son atendidos en forma oporbLT1a, es necesario en muchas ocasiones 

que el cliente recurra a otro tipo de acciones, tales como las r1el 

consabido "palanqueo" a fin de que su solicitud de crédito tenga 

Fuente: Ley Orgánica del Banco Nacional de Fomento. 
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la agilidad que ella requiere. Todos saJ:anos, que especialmente 
nuestros agricultores, planifican sus siembras de acuerdo a la época 

o por etapas, tal el caso del algodón, arroz, etc. y si no reciben 

oportunamente el crédito, se producen una serie de irrer-jUlaridades; 

SILbe el presupuesto que estaba previsto por el agricultor para esa 

etapa, porque se han elevado el precio de las materias primas tales 

C01110 semillas, insumos agrícolas, en definitiva se produce un desfase 

económico, o el agricultor recibe el préstamo tardiamente y le da 

un destino diferente para el que fue solicitado. El banco le obliga 

a actuar en cierto modo así, al agricultor, con un poco de mala fé. 

Dentro de este mismo sector, es importante señalar que el pequeño 

agricultor, difícilmente tiene acceso a los beneficios que dicha 

L,stitución bancaria ofrece, debido al sinnúmero de trabas y 

exigencias que este le impone, más un cierto grado de corrupción 

clUe se ha detectado en determinadas oficinas y en algunas sucursales 

provinciales del Banco Nacional de Fomento. 

En estos cuatro ai'ios el BNF ha recibido recursos tanto internos como 

extenios, entre los que se puede mencionar una línea de crédito 

proveniente del Banco Central por 8/5.000 millones, recursos externos 

captados del BID y del BIP.F •. En los últimos préstamos en moneda 

extranj era recibido por el BNF, han subido las tasas de interés con 

que operaba el Banco, estableciéndose mecanismos de reajuste, lo 

que ha ido directafnente en contra del agricultor, tal es así que 

una inversión por eje.rnplo en palmicultura es sUp"..xior al monto de 

los préstamos que ofrece el BNF, en razón de que es el Gobierno quien 

fija los precios con carácter netamente político, y no en base a 

los costos reales, causando graves proble.mas al agricultor. 

No existe una coordinación interinstitucional, entre el Ministerio 

de Agricultura y Ganadería y el Ba'lCO Nacional de Fomento, pues es 
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el NAG quia, tiene a su cargo la elaboración del programa de 

regionalización, fijando áreas óptimas de cultivo; esta áreas de 

optmlización no fm,cionan con excepción del maíz y la soya, se otorga 

préstamos carentes totalmente de criterio técnico y a zonas no 

adecuadas. 

En cuanto a los préstamos de pequeña industria y artesanía, el 

desprestigio de ineficiencia del Banco ante los organismos 

internacionales de crédito ha dado lugar a que estos recursos lleguen 

a otras instituciones y sea el BNF únicamente el ejecutor. Por 

ejemplo, el caso préstamo FOPINAR que es administrado por la CFN. 

Por ora parte, el Estado ECuatoriano no otorga los recursos necesarios 

al Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias para permitir 

una investigación seria y oportuna de los productos que deben 

sem!:Jrarse¡ y, es justamente el desconocimiento de parte de los 

agricultores de los productos que deben sem!:Jrar, lo que hace que 

él fracase, y actúe únic~nente a base de la D~rovisación. 

En definitiva no existe una conciencia de política agraria, para 

cuyo objeto el Gobierno debe revisar la política crediticia del 

Banco; canalizar sus recursos a los estratos más bajos de la pobla

ción, concediéndoles los prést~uos en fonna oportuna y en las canti

clades suficientes que cubrar:t la inversión y que le permita sem!:Jrar 

a, el tiempo adecuado, obteniendo utilidades, a fin de que puedan 

cancelar los adeudos al Banco. 

Generahlente el agricultor de pequeños recursos es el mejor pagador 

del Banco Nacional de FQ~ento, ya que el préstw~ representa la lli,ica 

posibilidad de inversión, sin tar:ter otros objetivos que pueda desviar 

su crédito. 

Establecer en forma coordinada con instituciones afines una zonifica

ción del país en forma tal que reúnan similares características de 
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temp"'..xatura, humedad, pluviosielad, factores éstos importantes para 

siembras ele idénticos productos; estableciendo calendarios adecuados 

de esta manera se nonuaría la producción, planificándola en corto 

plazo. 

Por otra parte, se debe otorgar los recursos económicos necesarios 

al Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias, a fin de 

que pueda efectuar investigaciones sólidas y serias, acordes con 

las necesidades y sobre todos con las posibilidades con que cuenta 

el país, tanto en re=sos humanos, materiales y técnicos. 

No hay duda que la reactivación de la agricultura requiere prioridad 

fundaiuental en la política económica. Se hace necesario superar la 

crisis y estanca~iento de la producción agrícola que afecta directa

mente al desarrollo económico del país; en consecuencia, es indispen

sable incrementar la producción para consumo inte:L"I10, reduciendo 

en esta foma las importaciones de alimentos y deteniendo la subida 

de los precios, así como auma"ltar la producción exportable a fin 

de fortalecer la balanza comercial y de pagos. 

En este sentido, los estudios y políticas en el sector agricultura 

deben estar dirigidos a: 

1.- La modernización de los sistemas de producción. 

2.- Aumento de la productividad y la ampliación de la frontera 

agrícola. 

3.- Fomentos de cultivos deficitarios y de los que integran la dieta 

popular. 

4.- Organización de Uli sistema eficaz de co.~ercialización. 

5.- Fortalecimiento de institutos o e.rrrpresas dedicadas a la inves

tigación agrícola (INIAP) y su vinculación con la asistencia técnica. 
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6.- Estudios prácticos que garanticen su ejecución, inversión, a 

corto plazo. 

5.- EL Bi\NCD ECUA'lDRIANO DE LA. VIVIENDA, BEY.-

El Banco Ecuatoriano de la Vivienda fue creado con el propósito de 

solucionar el déficit de vivienda que afecta fundamentalmente a los 

estratos sociales más pobres, aC6.l1.tuándose en la población marginal 

de las prli,cipales ciudades del l)aís. 

5.1.- POLITICA DEr~ BKI/ EN MATERIA DE ENDE:lJDAI,lIEN'ID INTER.TifO.-

La política que lleva a cabo e.l BEY pretende ampliar la capacidad 

para construcción y mejoramiento de la vivienda popular, tendiendo 

a reducir la demanda de unidades habitacionales. También se orienta 

al aprovechamiento de tierras para fines de construcción de vivienc1.a 

masiva. 

Procura que los programas de vivienc1.a, se distribuyan 

territorialmente, de manera equilibrada, entre todos los sectores 

de la población. 

El BEV, para atender las inversiones en programas habitacionales, 

desde su creación, ha in=sionado en el mercado de valores realizando 

emisiones de b::mos de adquisición obligatoria, para colocarlos en 

la J=ca privad.a y en las compañías de seguro que operan en el país, 

así co.~ la a~isión de bonos hipotecarios. 

El Gobierno ¡·'acional a través de diversos créditos, ha concedido 

recursos que p"Jmitan capitalizar a dicha Institución. 

5.2.- DESTINO DE REC"úRSOS.-

El destino de los recursos, sean presupuestarios, extraordinarios, 

tendrán cmlO objetivo financiar los siguientes rubros: 
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- Préstamos a constructores. 

- Préstamos individuales. 

- Préstamos para mejoramiento habitacional. 

- Préstamos para vivienda urbana y rural. 

CDMENTARIO A LA roLITlCA CREDI'rICIA DEL Bl\NCD ECUA'IDRIA'lO DE LA 

VIVIENDA.-

A partir del 10 de agosto de 1984 el Gobierno Reconstructor dió 

impulso a su oferta de compaña, denominado "Plan Techo", bajo esta 

tónica y con el propÓsito de cumplir con la oferta que se le hiciera 

al pueblo ecuatoriano, el BEV comenzó a inyectarse de re=sos prove

nientes de fuentes internas y externas tales como Enisiones de Bonos, 

Asignaciones vía Presupuesto, Créditos Internos y re=sos obtenidos 

de prés~~s internacionales. 

El BEV comenzó inmediatamente a desarrollar a nivel nacional, un 

inmenso plan de vivienda, sin contar con la planificación respectiva, 

con estudios técnicos, con un análisis socio-económico de la 

población;, en forma indiscri!ninada y antitécnica se construyeron 

bloques y bloques de unidades habitacionales que, en priiner lugar 

denigran la dignidad humana del hombre y su familia, puesto que la 

unidad habitacional en muchas zonas del país consiste en cuatro 

paredes con un servicio de una extensión de 40 a 60 m2. Por otra 

parte, el costo de estas u¡-¡idades habitacionales se elevaron y no 

responden a las esperanzas de grandes sectores marginados del país, 

que se crearon falsas expectativas e ilusiones de obtener vivienda 

barata para el pueblo y es justamente, debido a su alto costo y a 

las incipientes condiciones de vida que ofrecen las mismas, que el 

Panco Ecuatoriano de la Vivienda está atravesando en los actuales 

mornentos un difícil problena, cual es de que cuenta con un grave 

porcentaje de viviendas terminadas que no tienen salida a pesar de 

hab'>..x sido declarados programas abiertos en un monto que asciende 

a 8/10.300'000.000. 
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Por otra parte, los altos índices de cartera vencida que mantiene 

el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, faltffi,tes que se calculan 

alrededor de los S/80'000.000 en las cuentas de a~orros, los estados 

financieros del BEV no reflejan la realidad de los efectos contables, 

crisis total de la administración financiera de al'jUIlas sucursales 

del país 8.'1.tre los que se cuenta Guayaquil, ¡/lachala, Baba~oyo, T-Dja. 

Pese a que en las distintas Juntas de ACCionistas, se han recomendado 

políticas a seguirse, a fin de corregir estos e..rrores, sin e.mbargo, 

no son acogidas ni por el Gere.Tlte ni por el Presidente del Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda y Junta Nacional de la Vivienda, 

respectivanlente. 

Corno una crítica personal, considero que no debe financiarse la cons

trucción de vivienda con recursos externos, porque esa operación 

crediticia encarece totalmente y eleva su costo, siendo este factor 

uno de los rrás graves problemas que impiden a las grandes mayorías 

acceder a este bien. 

Mientras la especulación en los precios de los terrenos continúe, 

la falta de control en la co.~ercialización de los materiales de cons

trucción y la tecnología dependiente del exterior, el precio proba

blemente, no sólo que se mantendrá en los niveles actuales, sino 

que en poco ti~~ se observará un crecimiento acelerado. 

Para evitar esta situación, es imprescindible realizar una política 

global que contemple: 

- Reforraa urbana, con la finalidad de redistribución de mejor manera 

del suelo urbano y de esta forma bajar sustancialmente el valor del 

terreno, que es un el~1P.Jlto esencial de la vivienda. 

- Establecer una ley de precios, que controle el alto costo de los 

materiales de construcción, para evitar el abuso y la especulación 
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en la venta; y, fomentar decididarnente la implantación de las ernpre

sas dedicadas a la producción de artículos para la construcción. 

- Utilizar en gran medida alternativas propias para la construcción, 

que implicaría el uso de materiales locales corno: adobe, cañ~ guadúa, 

tableros aglomerados y especialmente elecllentos prefabricados, de 

producción nacional; y, sobre todo contL'1uar con la investigación 

de nuevas tecnologías, que respondan a las realidades y necesidades 

del país. 

- Considero también que el Gobierno Central, debe desarrollar, progra

mas co:nunitarios, donde todos trabajan para construir la casa de 

los dec-nás, a través del tradicional siste.rna de minga, esto aparte 

de disminuir los costos ayudaría a desarrollar un sentido de 

cooperación e integración en la CQllunidad, que se mantendría 

organizada, para cumplir actividades c1irigiélas a procurar el mejor 

bienestar para la comunidad. 



CAPITULO IV 

1.- Destino de la deuda pública interna. 

1.1.- Sectores ata'"lc1idos y montos. 

?.- Incidencia del servicio de la deuda púl)lica interna dentro del 

Presupuesto Ga~eral del Estado. 



DESTINO DE U; DillIDA POBLICt\ INTffiNA POR SECIORES 

Atendiendo el tipo de endeudamiento público, la deuda pública 

está compuesta, pcr una parte, de aquella que es administrada por 

el C-obierno Nacional, mejor conocida como deuda din,cta, y la que 

corresponde al resto del sector pÚblico, incluídos los organismos 

seccionales y de desarrollo regional, denominada deuda indirecta. 

T--a. diferencia entre lo que es la Deuda Directa y la Indirecta, básica

m2l1te rac1ica el, la responsabilidad existente para realizar el pago 

del servicio. En el caso de la primera se lo hace a través del Sector 

Deuda PÚblica del Presupuesto del Estado y, la restante, con 

aplicación a cada presupuesto institucional de los prestatarios, 
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los cuales deben fideicomisar sus rentas defX)sitadas en el Banco 

Central. 

Confonne lo establecen las disfX)siciones de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera y Control y el Decreto Ejecutivo No. 500, 

de 14 de febrero de 1985, el Ministerio de Finanzas y Crédito Público, 

a través de la Subsecretaría del 10-'11110, ha contratado y/o autorizado 

la formalización de convenios de créditos, con entidades financieras 

del país, en base a las solicitudes de crédito presentadas fX)r los 

propios ministerios y organismos vinculados con el C-obierno Central, 

coruo también, por entidades del Régimen seccional e instituciones 

de desarrollo regional y local. 

Durante el po..-ríodo agosto de 1984 - abril de 1988, se han aprobado 

y suscrito contratos de endeudamiento público interno fX)r el orden 

de los S/204.214 millones, segÚn datos profX)rcionados fX)r la Dirección 

de Deuda Interna de la Subsecretaría de Crédito PÚblico; 

corresfX)ndia'1.do S/15l. 595 millones al financiamiento de inversiones 

del C-obierno Central y S/52.519 millones al resto de orgfu'1.ismos 

pÚblicos del sector descentralizado y autónano. 

Por otro lado, cabe sefíalar que es el BEDE, el organismo que ha 

canalizado el 84.0% aproximadBffiente de los fondos que reslJaldan 

a~clusivamente los contratos de préstamos formalizados en el período, 

esto es S/65.862 millones; el Banco Nacional de Fallento ha participado 

en la financiación de los prograruas de la ENAC y ~lPROVIT con S/8.340 

millones, equivalentes al 10.6% del total de créditos concedidos, 

mientras que el FONA-PRE y otras entidades financieras lo har¡ hecho 

con S/4.234 millones, o lo que es lo mismo el 5.4% del total de 

préstarl10s legalizados. Todo lo citado callprende al 38.4% del 

endeudamiento global entre agosto de 1984 y abril de 1988. 

Fuente: Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 
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A lo anterior se deben agregar las consolidaciones de deud~s 

celebradas por el Gobierno Nacional con el IESS y el Banco Central 

del Ecuador, por un total de S/45. 533 millones, que representan el 

22.3% del monto global del endeudamiento interno. 

ADicionalmente, cabe mencionar que en el período indicado se han 

realizado varias et-uisiones de P'"::lpeles fiduciarios por un total de 

5/80.245 millones, que equivalen al 39.3% del monto total de la deuda 

del período 811 mención. 

De la suma indicada, S/56.270 millones corresp::)nden a oonos fiscales 

para finr~1ciar el Presupuesto del Estado y atender varias obligaciones 

ele la ENl\C y ENPROVIT, ele las Cajas Militar y Policial, entre otras. 

ras difer811cias, esto es 5/23.87"> millones, corresponde a emisiones 

del BEDE, B¡;;il, Ecuatoriana de Aviación y Corporación Financiera 

Nacional. 

Los S/151.695 millones del endeudamiento directo, ocurrido en el 

lapso que comprende este po-ríodo, se han canalizado en primer lugar 

a los sectores s=iales, que son los que han absorbido el mayor 

voll.men de recursos contratados por el Gobierno Cerltral, alcanz3.J.,do 

la cifra de S/60.761 millones, equivalentes al 40.1% del total de 

su endeudamiento en el po..xíoc1o, pero así misID, representan un 53.4% 

con relación exclusiv3.J.-uente a los rubros de préstamos directos. 

En este grupo naturalm811te, se hallan co:np8l1dic1os los proyectos de 

inversión en agua poi:cL1:l1e y alcantarillado, saneamiento &-ubiental, 

obras de infraestructura hospitalaria, así como también las 

construcciones para la educación, desarrollo urbano, rural, vivienda 

popular, etc. que se vienen ejecutando en las diferentes regiones 

del país. 
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Dentro de la infraestructura social, el subsector que ha merecido 

la mayor concentración de recursos es el de salud y bienestar social, 

en el cual sobresalen los préstamos principalmente del BEDE, para 

la construcción y equipamiento de hospitales y estaJJlecimientos de 

salud que cubren gran parte del territorio nacional. 

Eh general puede señalarse que se han canalizado recursos específicos 

para determinados establecimientos de salud de la sierra, la costa 

y el oriente, habiéndose atendido a doce unidades hospitalarias f)<tra 

la pri.mera región y a siete a-¡ las dos zonas restantes; esto sin 

contar la ayuda directa del Gobierno Nacional para la cosntrucción 

de los 110spitales de la Policía Civil en las ciudades de Quito y 

Guayaquil. 

7;" lo anterior debe agregarse otras obras y aelquisición ele equipos 

menores a nivel nacional. Complementa este subsector re=sos que 

se elestinaron a reequipar los Cuerpos de Bo~aberos del país, ya que 

de nin~una otra manera esta bene,'1lérita institución puede cumplir 

f " 'f' , , '1 con su .. unclon especl .. lca, rna:inme Sl e equipo de que dispone es 

obsoleto con más ele 20 o .30 años de uso. 

El Desarrollo Urbano y Rural tuvo también una participación tanto 

de la administración provincial y cantonal, pues este subsector se 

ha tornado en Wl0 de los mecanismos más idóneos para propiciar el 

desarrollo re0'ional Y local en base del propio esfuerzo de las 

respectivas comw1idades, antes que por el paternalismo del Estado. 

El BEDE, el FON.APP.E e inclusive el BEV, han otorgado préstamos a 

un SllmÚt'1lerO de municipios, Consejos Provinciales y otros organismos 

de desarrollo regional. 

Con los recursos asignados a este subsector se ha emprendido en estu

dios masivos de variado tipo, formulación ele planes de desar.collo 

urbano - rüral, preparación y actualización de catastros, dotación 
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de equipo caminero y mantenimiento de urbes, rellenos hidráulicos, 

pavimentación y adoquinamiento de calles, construcción de mercados, 

canales, etc., todo lo cual ty"--nnitirá en un futuro inmediato, la 

captación de mayores recursos, por efectos de los impuestos, tasas, 

derechos y contribuciones por mejoras que administran tales 

organismos. 

Dentro del sector de Ll1fraestructura Social, los préstamos para cons

trucción, ampliación, etc. de los sistemas de aguapotable y alcfu,tari

llado de las diferentes zonas del país, ocupan el tercer lugar en 

cuanto a la asignación de recursos otorgados especialmente por el 

BEDE Y al FONAJ?RE. 

En la generalidad de los casos, dichos sistemas están a cargo de 

los municipios del país o sus empresas, las cuales se han visto 

favorecidas con préstamos, los Consejos Provinciales también han 

participado y otros m:ganismos regionales como ETAPA de Cuenca, el 

CRi1 de ~lanabí, la JW1ta de Recursos Hirlráulicos de cTipijapa y .Paján 

de la misma Provincia, para la ejecución de obras de agua potable 

y alcill1tarillado. 

El G:Jbierno Nacional h.a coadyuvado a la ejecución de WH serie de 

proyectos de esta naturaleza para Lmpulsar aquellas inversiones que 

no pueden ser afrontadas exclusivamente por los orgill1Ísmos públicos 

descentralizados; tales los casos de las obras de agua potable de 

Tulcán, llzogues, RiobaIfLba, Quevedo y San Camilo, entre las 

principales. 

El Estado ha absorbido así mismo la contraparte local de préstamos 

externos de organiSI110S bilaterales CO:l1O el BID, el Hanco Mt.mdial, 

etc., que están desembolsando recursos para los proyectos de ciertas 

e¡npresas de a9ua potable y alcill1tarillac10 como son: la EMl\P-f), E;\li\P-G, 

m.li\P-M, de Quito, Guayaquil y ¡'lanta, respectivamente. 
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El subsector B:!ucación es quizás el que mayor atención recibe cada 

año dentro del Presupuesto C~eral del Estado. 

El Poder Central lla destinado recursos para obras y construcciones 

como los edificios de SECIW, en varias provincias del país, dotación 

de estructuras metálicas para la construcción de estableciinientos 

educacionales de diferentes niveles, mejoramiento y dotación de 

ec¡uipos para la Educación '1edia, recursos que han sel:vido de apoyo 

al Consejo Provincial de Pichincha, también para equipamiento escolar. 

Por su parte los organisn~s seccionales, iguaL~a,te han logrado captar 

re=sos, siendo los Consej os Provinciales de Bolívar, Cotopaxi, 

Esmeraldas, Guayas, Leja y Zamora Chinchipa y los Municipios de 

Celica, lllacará y Salinas, los que ¡lan emprendido en su conjunto en 

la construcción de más de 1. 000 aulas escolares, e,quipamie..nto y otras 

obras. 

El Gobierno Nacional ha previsto recursos para proyectos como son: 

los fondos para proseguir las o):>ras del SEC/W, ade.~s fondos que 

11a.n servido de contraparte local para progrtt~s de educación 

computar izada y a distancia, para el mejoramiento de laboratorios, 

construcciones, etc. 

Complementari&~ente, al anterior subsector, el de Infraestructura 

Daportiva, ha merecido una especial atención por parte del Ejecutivo 

por cuanto éste ha destinado miles de millones de sucres, 

principalmente para la construcción de campos deportivos y obras 

a:fines. 

D2stacan por la magnitud de los re=sos asignados, las inversiones 

previstas para Guayas y Pic1ünc11a. 

En cuanto a la prlirrera provincia, se ha beneficiado con la ejecución 

de un gr&'1 número c'le canchas deportivas tipo, a nivel de cantones, 
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parro:;¡uias y barrios. 

Además, los recursos se vienen canalizando en fonaa de aportes elel 

Ministerio de Fducación y Cultura a clubes profesionales y amateur s 

de las difere..tes disciplinas, Universidades, Colegios y otras 

instituciones de carácter público y privado, para la construcción, 

reparación, remodelación, etc. de toda aquella infraestructura 

deportiva que pueda elevar el espíritu de participación masiva de 

la población. 

Para la Provi..cia de Pichincha, los fondos del crédito obtenido por 

el Estado se han orientando más bien a pocas inversiones que igualmen

te buscan el bienestar de la población. En este sentido, merece 

se."íalarse la cosntrucción 81'"1 marcha del Gran Coliseo Rumiñahui y 

del VelÓdromo para la capital, construcción y mejoras de canchas 

de clubes futbolísticos de Pichincha, así como ayudas al deporte 

barrial y parroquial. 

FinaL~'"1te, de.'"1tro del sector de infraestructura social, el subsector 

vivienda ha contado con gran asignación de recursos provenientes 

de fuentes internas y externas, de emisiones de bonos, de papeles 

fiduciarios del propio Banco Ecuatoriano de la Vivienda, que 

iguaL~ente estaban destinados a robustecer el presupuesto 

institucional para la ejecución de los planes de vivienda emprendidos 

por el Gobierno Nacional. 

Existen recursos que se han destinado a obras de propósito múltiple, 

este rubro comprende dos o más sectores de infraestL~ctura económica 

y/o social, han de~dado grandes volúmenes de dinero. Básicamente 

constituyen recursos de contraLJarte local para proyectos de desarrollo 

filli.uJ.ciac1os en buen l.:.orcentaje con recursos e:~ternos da organismos 

bilaterales como el BID, BIRF, Ct1F, AID, etc. .Se ha. destinado 

recursos a la ubicación de aportes locales para los proyectos de 

desarrollo rural integral, a cargo de la SED"?I, COi'OC) el proyecto 
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"Jaime ROldós Aguilera" y para difer8.c'1tes estudios del -arca 
camaronera. 

T~S sectores económicos, por su [Y3rte, han sido atendidos con 8/43.284 

millones y constituyen el 28.5% del total del endeudamiento Ülterno 

directo, alcanzando el 41.6% del total de los préstamos 

concedido al Gobierno Nacional entre agosto de 1984 y abril de 1988. 

Estos re=sos han sido orientados al fÜlanCia'lliento de proyectos 

y obras para los sectores agropc."Cuarios, riego y C',renaje, energía, 
. , 

mlnerla, transporte y e:¡uipo, viabilidad y comunicaciones, 

almacena'lliento y comercialización, entre los prÜlcipales. 

De acuerdo al volumen de recursos canalizados, el subsector transporte 

y equipo ocupa el primer lugar, destacan por una parte las obras 

viales en las provincias de Guayas, Pichincha y algunas de carácter 

nacional, local y estratégico como las carreteras Héndez - Morona, 

Puerto Ayora - Baltra, se incluya~ también la construcción de cffiuinos 

vecinales, puentes, etc. 

Por otro lado, es necesario mencionar la atención otorgada al 

transporte aéreo, a cuyo prOpÓsito se han canalizado 8/2.425.8 

millones para la cOiupra de aeronaves, como también para estudios 

de transporte fluvial en el país. 

)'..sí mismo, cabe sei'íalar que organismos de mucha importancia co<uo 

el ~linisterio de Obras PÚblicas, el Consejo ProvÜlcial de Pichincha, 

entre otros, han obtenido créditos para la adquisición de equipo 

camÜlero, al igual que lo han hecho determinadas entidades seccionales 

co:no !4unicipios y Consejos Provinciales. 

El Subsector agricultura, tiene la segunda prioridad en la 

distribución del crédito de Ülfraestructura económica del período. 

En este subsector se hallan incluídas principalmente las inversiones 
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en obras de riego y drenaje bajo responsabilidad directa del Bstado, 

cuanto ~bién proyectos menores de apoyo a la actividad agropecuaria. 

Especial prep:::lnderancia se ha dado a proyectos de riego de carácter 

nacional, regional y local con el propósito de desarrollar más 

intensame.c,te el subsector de referencia, aprovechando al máximo la 

potencialidad de los recursos híclricos del país. En tal sentido cabe 

mencionar que el Proyecto de "'iego Tahuín - Cierre de pénjamo. Similar 

importancia tienen las inversiones realizadas y en trá-nite para 

proyectos de riego que están a cargo no solo del propio Gobierno 

Nacional, a través del INEPJlI, sino ta¡ILbién de otros organismos 

regionales y descentralizados como son el CRL'1, CRE..Z\, Ct.-nEl3E, etc., 

para la ejecución de obras específicas tales como las Santa Isabel, 

Poza Honda, Puyango - ~1arcabelí, Cuenca Alto del Pastaza, los de 

Cotopaxi, Azuay, Bolívar, Cuenca Baja del Río Guayas, Acueducto La 

Estancilla - Bahía, entre las principales, que han deraandado ingentes 

recursos. 

Ca-nplementan lo anterior, otras inversiones menores, están destinadas 

a proyectos de desarrollo de la franja fronteriza sur del país, 

estudios agroforestales e instalación de una planta hortofrutícola 

en la provincia de Tungurahua y más proyectos estratégicos en apoyo 

al sector privado [Jara el desarrollo del subsector agropecuario. 

El Banco central y el Banco de Fa.-nento han sido los organismos 

crediticios que han financiado por una iJarte los programas de 

ca.-uercialización de productos básicos a cargo de ENPROVIT y ENAC, 

y por otra parte, el BEDE: que ba proporcionado recursos para la 

construcción de la "'ec1 de Silos. El Carmen - 'Ibsagua y de varios 

mercados en varias ciudades del país, ca.'1lO los de l'nubato y Riobamba. 

YJél importancia que tiene el Subsector Energía y ¡'tinas, para el 

desarrollo del país, se refleja LJOr una parte por el monto de fondos 

orientados en calidad de préstamos al Estado, que no sólo sirven 
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para continuar los grandes proyectos de magnitud nacional en 

electrificación, sino que también se han tomado en cuenta aquellas 

pequeñas obras de importancia local, a las que ha debido apoyar el 

Gobierno Central. 

En función de esta política, el mECEL fue atendido para continuar 

la Fase C del proyecto Paute, mientras que, para electrificación 

de varias ciudades de la Provincia de El Oro. ¡\demás, municipios 

como los de Ambato, calvas, Girón, Puyango y catamayo, etc. han 

obtenido préstarruJs para obras de electrificación rural. 

De otra parte, la prioridad en el ma.¡-¡ejo de los recursos renovables 

y no renovables y la exploración y explotación de minerales metálicos 

y no metálicos en varios sectores del país, debe entrar en una etapa 

de racionalización, por lo cual la realización de estudios y la forma

ción de inventarios de los re=sos naturales, rocas industriales, 

redes hidrometereológicas, etc., han sido la preocupación más recie.r¡te 

del Mil-¡isterio del reuno. 

Los subsectores de Industrias y ~·lanufacturas y Turismo, complernentar¡ 

el sector de infraestructura económica. 

En el primer caso, los recursos han sido car¡alizados básicamente 

iJar la Corporación Fli'lanciera Nacional, en apoyo a pequaqas y medianas 

industrias privadas del agro, en tanto que, el FONl'IP'ill, ha finaliciado 

al Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, para la 

realización de estudios de proyectos prioritarios de carácter privado 

a nivel nacional. Por su parte el BEDE, se halla financiado la 

conclusión del complejo turístico "Ciudad Mitad del Mundo", que 

ejecuta el Consejo Provincial de Pichincha. 

Otros organismos del sector pú.blico.-

Para el resto de orgar¡ismos del sector pÚblico se ha contratado en 
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el período de análisis un monto de S/52.519 millones, que los Consejos 

Provinciales, Municipios y otros organismos del sector descentralizado 

y autónomos lo están e-upleando en la ejecución de proyectos que 

apuntan la solución de proble-uas de carácter local básicamente. 

A.dicionalmente, los organismos del sector descentralizado y autónomo, 

1um debido endeudarse a través de la e.rnisión de títulos de valores 

propios en la suma de S/23.975 

del BEDE empleados para la 

millones, tales los casos de los bonos 

ejecución de programas y proyectos 

fli.anciados por el mismo, la constrLlcción de vivienda lJOpular a cargo 

del BEV, el apoyo a los sectores privados, agrícola, industrial, 

etc. de responsabilidad de la Corporación Financiera Nacional, cuanto 

también para la atención de obligaciones de la Empresa Ecuatoriana 

de Aviación. 

2.- Incidencia del servicio de la deuda pÚblica interna, dentro del 

Presupuesto General del Estado.-

Dentro del conjunto del endeudamiento público interno, es indudable 

que el Gobierno Central es el que ha optado por el mayor volumen 

de recursos del crédito interno, no solamente para la ejecución de 

proyectos de su propia responsabilidad, sino inclusive, para apoyar 

a los orgru,ismos seccionales y de desarrollo regional o local en 

la realización de obras que de otra manera no se podrían llevar a 

efecto. 

De la misma maI}era, es el Poder Central el que se ha visto en la 

necesidad de contar con mayores fuentes de financialluento de las 

inversiones y otros gastos de capital del Presupuesto del Estado, 

por lo que ha debido emitir papeles fiduciarios para colocarlos 

especialmente en los organismos del sector público, ya que el sector 

privado ha constituído siempre un renglón margli.al de la absorción 

de Jx:mos fiscales. 

De otro lado, la deficiencia de fondos para atender las obligaciones 
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del Estado con el Instituto F'L!uatoriano de Seguridad Social, IES8, 

también ha constituído otro rubro de presión del Presupuesto Estatal 

pues al no haberse realizado con regularidad los pagos que debe efec

tuar en calidad de patrono, se ha creado una mayor responsabilidad 

para el Poder Ejecutivo, que se ha visto en la necesir1ad de realizar 

contínuas consolidaciones de las <'1euclas acumuladas. 

'Ibdas estas circlli"lstancias, lógicamente han determinado que el propio 

Presupuesto del Estarlo, tenga que absorber el impacto del servicio 

arlUal de la deuda, que a"ío tras a"ío, ha venido reqistrando nuevos 

incrementos. El p2S0 cada vez más creciente que significa el servicio 

de ru~ortización e intereses durante el período analizado, 1la gravitado 

naturalmente en los ingresos públicos que lo financian. 

El saldo de la deuda en agosto de 1984 representó S/32.620 millones, 

mientras que el 31 de dicia~e de 1986 se tiene un incremento de 

8/43.427 millones que, en términos porcentuales significa un 

crecimie."lto de la deuda en un 33.1% y sitúa a dicho saldo en S/76.047 

millones. 

Así mismo, los saldos antes de dicielTh':lre de 1986 al mes de agosto 

de 1987 han evolucionado significativamente y se encuentra que, para 

este últ:L= a"ío, dicho saldo se convierte en S/104.310 millones, 

lo que significa así mismo una tasa de expansión de la deuda del 

orden del 37.8%. Esta situación puede atribuirse en todo caso al 

deterioro del pojer adquisitivo del sucre, que ha incidido en los 

costos de los bienes e :L"lsu.rnos necesarios para las inversiones 

iniciadas por el Gobien10 durante un período de gestión. 

En base a esta e.:q:üicación, de agosto de 1987 a diciembre del mismo 

año, se observa similar comportamiento llegándose a un saldo deudor 

de 8/119.525 millones. 

Merece e..'C'plicarse adiciollalmente que las proyeccioaes al mes de agosto 
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de 1988, de.'1luestran que las emisiones de bonos del Estado, destinadas 

básicamente a cubrir las deficiencias de recursos de la Caja Fiscal, 

registrará., un saldo por redimirse de 8/53.512 millones. 

Las consolidaciones de deudas del Estado les siguen en importancia, 

constituyen un monto significativo en cuanto a saldos netos a 

cubrirse, con un promedio de 8/52.952 millones al próximo mes de 

agosto; lo cual demuestra un incremento cronológico excesivo de ese 

rubro, frente a las amortizaciones que sido posible pagar de acuerdo 

con los respectivos convenios, los cuales totalizan once hasta 1985 

y uno más que se prevé finiql.litar en el presente año. 

Otros rubros de imp:Ktancia constituyen los créditos concedidos por 

el BEDE, para la ejecución de proyectos de desarrollo, cuyo saldo 

alcanzaría a 8/41.354 millones, incluyendo los préstamos aprobados 

y en trámite, el restante valor que el Estado adeuda por 8/484 

millones, corresponde a créditos del IE88 y FmlAP'OE. 

De las ci-r:ras dadas en los acápites anteriores, se infiere que la 

deuda Interna del Gobierno Central, muestra una tendencia siempre 

creciente, no sólo en los ]?".xíodos de la referencia, sino desde 

períodos atrás; situación que evidentemente ha dado lugar que crezca 

tam1Jién el servicio de la deuda por intereses, a,llOrtización y otros 

'Jastos fiIliillcieros, a cargo del Presupuesto del Estado. 

Es importante destacar el hecho que, mientras en el a"ío 1984 el 

Ministerio de Finanzas debió cancelar por dichos conceptos la suma 

de 8/10.873 millones, hasta fines de 1988 y de acuerdo a las 

proyecciones del movimiento de la deuda contratada y por tramitarse, 

será necesario cubrir un monto de 8/33.099 millones, lo que significa 

un incremento de S/2~.n6 millones, equivalente al 24.2% con relación 

al servicio de la deuda del año 1984. 

E-videntemente, es notorio el peso cada vez creciente que significa 
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el servicio de amortización, intereses y demás gastos financieros 

con respecto de los lllgresos que lo financian a través del Presupuesto 

Fiscal, lo cual permite afirmar en términos muy globales que, tales 

conceptos vienen absorbiendo alrededor del '<.? H, armal en promedio, 

de los ingresos tributarios. 

. , , 
T.,aS perspectlvas para el futuro son aun mas acuciantes a partir de 

1989, puesto <;'l1e habrá de determinar el p"'..xíodo de gracia de un monto 

sigllificativo de créditos contratados con las entidades fiIla.1l.cieras 

plÍ0licas, debiéndose experi¡nentar una fuerte 6.'i:pansión del pago de 

las amortizaciones correspondientes, además de que el Ministerio 

de Finanzas deberá cancelar el servicio de la deuda que mantiene 

con el I888 por la suma de 8/20.000 millones aproximadamente y otros 

conceptos que deban ser atffildidos en adelallte. 



CDNCLUSIONES y RECDMENDACIOl\1ES 



CAPITULO V 

mNCLUSIONES y ~MENm\CIONES 

La economía ecuatoriana, ha venido atravesando una etapa sumamente 

difícil y crítica, crisis generada por la adopción de una política 

inapropiada y que no ha podido superar hasta la fecha. 

Factores de tipo interno, como el excesivo gasto público, la sobre

valuación del tipo de cambio, la inflación incontrolada, el notorio 

descuido del sector agrícola, la inadecuada estructura de precios, 

etc., etc. y factores de tipo externo, como la voluminosa deuda 

externa y las obligaciones derivadas del pago de la misma, la 

drástica caída de los precios del petróleo y el agudizamiento del 

deterioro de los términos de intercaInbio; factores de tipo natural, 

como el terra~to de marzo de 1987 que imposibilitó las exportaciones 

de petróleo durante seis meses produjeron graves desequilibrios 

fiscales, monetarios, sociales y exter1,OS al país. 

En el plano interno, la permanencia de un sistema excluyente afecta 

a la integración social y productiva de la población, hecho que se 

manifiesta eIl el =ecimiento cada vez más significativo de la 

marginalidad, estado en el cual la población está impedid.a de 

acceder a bienes esenciales básicos, como: Salud, alimentación, 

vivienda, educación, a~leo, etc., etc. 

En el plal1.0 externo, las obligaciones derivadas del pago de la 

deuda externa y la imposibilidad, en el corto plazo, de lograr un 

proceso sustitutivo de importaciones que pueda alterar y variar la 

naturaleza de las mismas; por otro lado, está la ausencia de una 

política de desarrollo técnico que, con criterios acordes con la 

realidad nacional promueva procesos de innovación en procura de una 

integración de los sectores económicos. Así mismo, es necesario 

destacar que el funcionamiento de la economía ecuatoriana arroja 
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una concentración del ingreso que, 

producir una rec1istribución dinámica 

de equidad y desarrollo. 

precisa modificaciones para 

para lograr mayores niveles 

Ia insuficiencia del siste¡na económico para atender el desarrollo 

de sectores básicos de nuestra economía como la agricultura, así 

como la desatinada polÍtica crediticia desviaron erróneamente 

recursos reales y financieros hacia otras áreas de inversión, 

provocando la declinación del volumen y calidad de la producción, 

el desamparo de los campesinos y la consiguiente migración campesina 

hacia las ciudades, en protJOrciones alarrrEU1tes. 

Ciudades cuyo desarrollo no se ha debido a un crecimiento industrial, 

sino que actuando como centros político-administrativos, se han 

convertido en áreas de crecimiento, donde se han ido incorpora.;.,do 

en forma periÓdica y de acu=rdo a determinadas crisis coyunturales, 

enormes cantidades de población des~~pleada y con un nivel de 

educación deficiente; que demanda enormes inversiones de infraes

estructura, vivienda y servicios básicos, exigiendo altas ero~aciones 

del Pojer Central para subsistir. 

La creciente migración rural-urbana en la última década, ha 

provocado, especialmente, en las principales ciudades del país, 

varios fenómenos, entre ellos: la urbanización de tierras de pro

ducción agrícola, el dese.rnpleo y lnagrginalidad que han incidido 

profundéll~ente en el déficit y deterioro de los servicios de agua 

potable y alcantarillado y en una d~~da creciente de vivienda, 

cambios que han sobrepasado la capacidad instalada de los sistemas 

de servicios públicos en todas las ciudades y que es superior a su 

capacidad de respuesta. 

Se advierte además un grave desequilibrio entre los sectores rural 

y urbano, dond.e no existe un ente institucional que coord:L."le y 

prQ¡~ueva el desarrollo socio-económico y físico de las ciudades y 
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sus áreas de influencia. T-DS Municipios política y económicamente 

debilitados han sido relegados de orientar el crecimiento físico 

de las ciudades y ello con enormes limitaciones. 

V3.S decisiones de planificación, pro-:¡ramación, ejecución y operación 

de proyectos, se han visto dificultadas por la falta de capacidad 

administrativa y técnica de las entidades responsables de proveer 

estos servicios a la población urbano-rural Yi aWl más, por la falta 

de autofinanciamiento para la ejecución de los pro-:¡ra~s y proyectos, 

contribuyendo con esto a que se lo-:¡re un adecuado equilibrio entre 

las itlVersiones de infraestructura social y las inversiones 

directamente productivas. 

En la gran mayoría de provincias no se han formulado plffiles 

integrales de desarrollo provincial y urbano, que penuitan llevar 

adelante la tarea que se debe emprender en los diferentes sectores, 

la definición de norrnas, pro-:¡ramas y proyectos priorizados que 

posibiliten captar recursos y racionalizar la inversión, proH\oviendo 

el desarrollo. 

Por otra parte, la heterogeneidad estructural de la sociedad 

ecuatoriffi1a caracterizada por su efecto concentrador de ingresos 

y oportunidades para ciertos estratos, por un lado y por otro, 

reproductora de la marginalidad que sintetiza el dese~pleo, 

subempleo, trabajo lluproductivo, difícil acceso a la educación, 

vivienda, salud, vestido, etc. de la mayor parte de la población, 

evidencia la urgente necesidad de producir soluciones nuevas y 

oportunas para reducir este fenómeno. 

El conjunto de factores anotados breveruente sintetiza las difi

cultades a los que el país y su desarrollo económico y social se 

han visto avocados. Sin e"llbargo, es satisfactorio decir que las 

restricciones de carácter estructural antes anotados, en algo han 
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sido superadas, pues co.'llo ya me permití expcner en la intrcducción, 

ante la falta de fuentes externas de dinero, los recursos internos 

pasaron a constituir la fuente número uno del financiamiento y es 

así como: la necesidad de fondos requeridos por los diversos 

organismos del Estado se han visto cristalizados a través de la 

concesión de recursos especialmente del Banco Ecuatoriano de Desa

=0110 (BEDE) que, en los primeros años de este C-obierno pudo 

atender una gran parte de proyectos que se habrán previsto realizar 

en el Plan Opo-rativo. 

Sin embargo los ingresos del BEDE, se vieron seriam8c"lte afectados 

por la baja de los precios del petróleo y además por las consecu8c"l

cias del terremoto de marzo de 1987, lo que incidió para que dicha 

entidad bancaria realice restricción en el otorgamiento de préstamos 

que en ciertos casos se tradujo en paralización de importantes obras 

de des=ollo. 

Bajo estas circunstancias y considerando la crisis financiera que 

afecta al país, se ha tenido que atender con recursos del propio 

Presupuesto del Estado y otros fondos, la cul¡llinación de proyectos 

importantes que no tuvieron la influencia política para su 

culminación. 

Vale la pena destacar, así mismo, la concesión de recursos otorgados 

por el Fondo Nacional de Preinversión (FO'lAP'<E) para la realización 

de estudios de prefactibilidad, factibilidad y diseño de obras muy 

importantes que se encuentran especificadas 8c"l el Plih"l Nacional de 

Desarrollo. 

Por otra parte, es importante destacar que el Instituto Ecuatoriih"lo 

de Seguridad Social(IESS), institución que, en otros afias gozab3. 

de una gran liquidez y que concedió préstamos a los organismos 

seccionales que hoy no tienen acceso a esa fuente crediticia por 
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la grave crisis econó~ica que le afecta últimamente. 

Esta especial circunstancia orientó el financiamiento hacia la 

emisión de papeles fiduciarios, que en este período ha sido muy 

importante la inyección de recursos a través de esta fuente, la¡nr->Jl

tablemente este tipo de papeles no se han negociado 2-D las bolsas 

de valores, pues el Banco Central ha adquirido un 95% de las eiui

siones, lo que ha conducido a una emisión inorgánica de papel moneda 

que, a lo largo ha venido propiciando una espiral inflacionaria. 

Detrás de los avances y retrocesos a los que se ha visto avocada 

la economía ecuatoriana se mantienen graves problemas de carácter 

estructural que obliga al nuevo gobierno a reorientar la política 

económica, para lograr un e".pilihrio básico de la economía, buscando 

siempre la recuperación y no la estabilización de la crisis, impul

sando la instDili~entación de medidas consistentes con la reactivación 

del creciluie.'1to económico que vayan a satisfacer, en forma anuónica 

y equilibrada el desarrollo social y econó.~ico del sin 

descuidar los compromisos externos. 

Complementariamente deberá aplicarse una política monetaria dirigida 

a controlar la espiral inflacionaria, procurando también, la corre

lación adecuada entre el medio circulante y el nivel de las tass 

de interés, con miras a incentivar al ahorro interno. 

Finalmente considero que el Gobierno Central debe tratar de captar 

mayores recursos internos para inversión de obras de gran envergadura 

que cuente con el suficiente respaldo técnico y econó.~ico para cuyo 

efecto me penuito formular las siguientes recomendaciones: 

Que se realice un inventario nacional de proyectos financiables, 

con recursos internos, proyectos que del:P...rán ser debidamente estu

diados, a fin de realizar una co=ecta asignación de fondos. 
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Identificar y priorizar proyectos de desarrollo social y económico 

que se encuentren dentro de los lineamientos de política delPlan 

Nacional de Desarrollo, a firl de que se de una justa y adecuada 

atención a los diferentes sectores y subsectores, tratando siempre 

que su acción llegue hacia los sectores más deprimidos, marginales, 

en muchos casos o que se ubican 
~ en areas estratégicas, como las 

provincias fronterizas y Galápagos. 

Se debe propo--nder a una diversificación del financiamiento por áreas 

y sectores, prestando especial atención a las zonas depr:iInidas y 

que se pueden considerar marginadas de la atención del C..obierno 

Central y c:¡ue son aquellos que se encuentran en zonas fronterizas 

y la Península Insular de Galápagos, lo que permitirá un crecimiento 

armónico y que en la práctica coadyuvará a la construcción de una 

economía y socied.ad ecuatoriana moderna dinámica, equilibrada y más 

justa. 

Dinamizar globalrnente la actividad del Sector Agropecuario, a fin 

de canalizar los recursos hacia proyectos que tierldan al fortaleci

miento del desarrollo rural y de los servicios de apoyo a la produc

ción, comercialización, crédito, asistencia técnica y abastecimiento 

de insumas. 

Se debe dar mayor énfasis a la conformación de W'l sistema estable 

erl materia vial, el mismo que po--=ita el intercarrL'Jio entre todas 

las ciudades y regiones del país, y que pase a constituir uno de 

los el6!llentos físicos ,res importantes para el desarrollo nacional 

que gara¡,tice en el Ecuador una real integración política, un desa

rrollo armónico, económico, social, cultural y de defensa nacional. 

Demandando un esfuerzo serio de los organismos nacionales y seccio

nales, en la planificación, programación, coordinación, adminis-
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tración y operación de proyectos de obras de infraestructura básica, 

tratando de lograr un adecuado equilibrio entre las inversiones pro

piamente productivas, las de infraestructura y las de carácter social. 

'Ibmando en cuenta que la minería es una actividad que al igual que 

la pesca, tiene grandes posibilidades de convertirse en ga"leradores 

de 8illpleo y divisas, es conveniente que el C-.obierno Central brinde 

especial atención a estos subsectores. 

Que los organismos secciona les busquen alternativas de financia

miento propios, inCr8illentanclo su patrimonio como consecuencia de 

una mejor administración financiera con W1a tecnificación de los 

sistellas de recaudación y de nuevos sist8illaS de recaudación y la 

generación de nuevos ingresos, buscando, en última instancia, con 

este proceso, la periÓdica eliminación del paternalismo estatal y 

la vivencia pls1a de las autonomías jurídica y económica establecidas 

en la Constitución Política del Estado. 



A N F. X O S 



DEUDA PUBLICA INTERNA INDIRECTA CONTRATADA 
PERIODO 1984-08-10/1988-04-30 

CLASIFICACION SECTORIAL 
(En millones de s/.) 

PERIODO PERIODO 
1984-08-10 % 1987-08-11 % TOTAL % % 
1987-08-10 1988-08-10 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 7.916 28.2 2.024 8.03 9.940 18.9 100.0 --
Agua Potable y Alcantarillado 3.207 40.5 1.454 71.8 4.661 8.9 46.9 
Saneamiento Ambiental 539 6.8 196 9.7 735 1.4 7.4 
Educación Infraestructura Deportiva 603 7.6 -.- 603 1.1 6.1 
Desarrollo Rural 217 2.8 254 12.6 471 0.9 4.7 
Desarrollo Urbano 3.350 42.3 120 5.9 3.470 6.6 34.9 

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA 16.542 59.0 2.062 8.4 18.604 35.4 100.0 -..J 

"" 
Agricultura, Ganadería y Pesca 375 2.3 -.- 375 0.7 2.0 
Cuencas Hidrográficas -.- -.- -.-
Riego y Drenaje 792 4.8 -.- -.- 792 1.5 4.3 
Comercialización y Almacenamiento 6.858 41.4 2.000 97.0 8.858 16.9 47.6 
Minería-Industria 5.877 35.5 -.- 5.877 11.2 31.6 
Energ., Electrific.Rural y Telefon. 676 4.1 60 2.9 736 1.4 3.9 
Transporte y Vialidad 1.599 9.7 2 0.1 1.601 3.0 8.6 
Adquisición Equipo Construcción 365 2.2 -.- 365 0.7 2.0 

SECTOR FINANCIERO 3.600 12.8 20.375 83.3 23.975 45.7 100.0 

T O TAL : 28.058 100.0 24.461 100.0 52.519 100.0 100.0 

Fuente: Ministerio de Finanzas y Crédito Público 



DEUDA PUBLICA INTERNA DIRECTA CONTRATADA Y EN TRAMITE DE CONTRATACION 
PERIODO 1984-08-10/1988-08-10 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

Agua potable y alcantarillado 
Salud 
Educación-infraestructura deportiva 
B. Social 
Desarrollo Rural 
Desarrollo Urbano 

INFRAESTRUCTURA ECONOMICA 

Agricultura, ganadería, pesca 
Cuencas hidrográficas 
Riego-drenaje 
Comercialización - almacenamiento 
Minería 
Energía 
Transporte - vialidad 
Equipo construcción 

SECTOR FINANCIERO* 

T O TAL: 

PERIODO 
1984-08-10 
1987-08-10 

58.526 

3.503 
7.668 
3.129 

30.276 
2.483 

11.467 

42.034 

214 
199 

5.581 
5.182 

11 
2.410 

28.337 
100 

25.900 

126.460 

CLASIFICACION SECTORIAL 
(En millones de sucres) 

PERIODO 
1987-08-11 
1988-04-30 

2.235 

-.-
1.093 

645 

497 

1.250 

50 

-.-
-.-

1.200 

21. 750 

25.235 

TOTAL 
PERIODO % 

1984-08/1988-04 

60.761 40.05 40.05 

3.503 
8.761 
3.774 

30.276 
2.483 

11. 964 

2.31 
5.78 
2.49 

19.96 
1.63 
7.88 

5.76 
14.42 
6.21 

49.83 
4.09 

19.69 

43.284 28.53 28.53 

264 
199 

5.581 
5.182 

11 
2.410 

29.537 
100 

0.17 
0.13 
3.68 
3.42 
0.01 
1.59 

19.47 
0.06 

0.61 
0.46 

12.89 
11.97 

0.03 
5.57 

68.24 
0.23 

47.650 31.42 31.42 

151.695 100.00 100.00 

EN TRAMITE 
CONTRATAC. % 
1988-08-10 

31.752 

7.567 
1.065 
1.958 

20.000 
1.137 

25 

12.012 

573 

3.074 

386 
6.730 
1.249 

16.045 

59.809 

53.09 

23.83 
3.35 
6.17 

62.99 
3.58 
0.08 

20.08 

4.77 

25.59 

3.21 
56.03 
10.40 
-.-

26.83 

100.00 

GRAN TOTAL 
PERIODO % 

1984-08/1988-08 

92.513 

11.070 
9.826 
5.732 

20.276 
3.620 

11.989 

55.296 

837 
199 

8.655 
5.182 

397 
9.140 

30.786 
100 

63.695 

211. 504 

43.74 

11.97 
10.62 
6.20 

54.34 
3.91 

12.96 

26.14 

1. 51 
0.36 

15.65 
9.37 
0.72 

16.53 
55.68 
0.18 

30.12 

100.00 

*Lo referente a emisiones de bonos fiscales con destino específico y consolidaciones, se ha incorporado al SubsectoLTespectivo 

Fuente: rlinisterio ele Finanzas y Crédito PÚblico. 

" (J1 



INFRAESIRUCIURA SOCIAl 

Agua potable y alcantarillado 
S9neamiento ambiental 
Educación, infraestructura deportiva 
Bienestar Social 
Desarrollo Rural 
Desarrollo Urbano 
Wud 

INFRAESIRUCIURA Em'lCMICA 

Agricultura, ganadería y pesca 
Riego y drenaje 
CDrrercialización y alrracenamiento 
M:inería-Industria 
Energ.Electrifica.Rural y Telefon. 
1tansporte y Vialidad 

SECTCR FINANCIERO 

T O TAL: 

crnIRATACIGJES DEL PERIOlXl 1987--08--10 
Al 1988--08--10 PROYECrAlXl 
ClASIFICACICN SECIDRIAl 
(En millones de sucres) 

IEJDA DIRECTA IEJDA INDIRECTA 
crnIRATADA EN 1RAMITE crnIRATADA EN 1RAMITE* 
88-04-30 88--08--10 88-04-30 88--08--10 

7."X§) 30.687 2.024 -.-

721 7.567 1.454 
-.- 196 
1.958 -.-

5.000 20.000 
1.137 254 -.-

375 25 120 -.-
1.493 -.- -.-

1.651 12.012 2.602 -.-

-.- 573 -.-
3.074 

-.- . 2.000 
386 -.- -.-

-.- 6.730 60 -.-
1.651 1.249 2 

16.750 16.045 20.375 -

24.925 59.a:fJ 24.461 

*No existen datos de la Deuda Indirecta en 1támite 

Fuente: M:inisterio de Finanzas y Crédito Público 

TOTAl IEJDA TOTAl DEUDA 
crnIRATADA EN 1RAMITE DIRECTA E INDIRB::. 
88-04-30 88--08--10 

9.613 30.687 40.300 36.9 100.0 

2.175 7.567 9.742 8.9 24.2 
1% 196 0.2 0.5 

-.- 1.958 1.8 4.8 
5.000 20.000 25.000 22.9 62.0 

254 1.137 1.391 1.3 3.5 -..¡ 

495 25 520 0.5 1.3 m 

1.493 1.493 1.4 3.7 

3.713 12.012 15.725 14.4 100.0 

-.- 573 573 0.5 3.6 
-.- 3.074 3.074 2.8 19.5 
2.000 2.000 1.8 12.7 
-.- 386 0.4 2.5 

60 6.730 6.730 6.2 43.2 
1.653 1.249 2.902 2.7 18.5 

37.125 16.045 53.170 48.7 100.0 

49.386 59.a:fJ 109.195 100.0 100.0 



PRESTAMOS 

BEDE 
FONAPRE 
FONCULTURA 
IESS 
BEV 
BANCO DE FOMENTO 
LA PREVISORA 

CONSOLIDACIONES 

IESS 
BANCO CENTRAL 

EMISIONES 

T O TAL: 

DEUDA PUBLICA INTERNA CONTRATADA Y EN TRAMITE DE CONTRATACION 
PERIODO 1984-08-10/1988-08-10 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
(En millones de s/.) 

G. CENTRAL OTROS ORGANISMOS TOTAL & 
SECTOR PUBLICO 

49.892 28.544 78.436 38.4 
;,.' 1 

48.821 17.041 65.862 84.0 
668 2.593 3.261 4.1 
204 -.- 204 0.3 
199 370 569 0.7 

-.- -.- -.-
8.340 8.340 10.6 

200 200 0.3 

45.533 -.- 45.533 22.3 

29.533 -.- 29.533 64.9 
16.000 -.- 16.000 35.1 

56.270 23.975 80.245 39.3 

151.695 52.519 204.214 100.0 

Fuente: Ministerio de Finanzas y Crédito Público. 

DEUDA EN TRAMITE & 
1988-08-10 

18.764 31.37 

17.212 91. 73 
1.472 7.84 

-.-

80 0.43 
-..J -.- -..J 

-.-

20.000 33.44 --
20.000 100.000 
-.-

21.045 35.19 --
59.809 100.00 
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MOVIMIENTO DE LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO CENTRAL 
(En miles de sueres) 

INCREMENTO 
AÑOS DEUDA UTILIZACION AMORTIZACION NETO SALDOS 

CONTRATADA CAPITAL ADEUDADOS 
(a) (b) (e) (d=b-e) (e) 

1983 12.401 10.495 3.962 6.533 30.418 

1984 27.873 34.104 6.248 27.856 58.274 

1985 63.338 14.916 7.580 7.336 65.610 

1986 22.888 18.484 8.047 10.437 76.047 

1987 50.211 58.260 14.782 43.478 119.525 

1988 59.809 55.257 7.124 45.133 167.658 

* Datos proyectados al 10 de agosto de 1988 

Fuente: Ministerio (le Finanzas y Crédito PÚblico. 
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SERVICIO ANUAL DE LA DEUDA DEL GOBIERNO CENTRAL 

(En miles de sucres) 

% % 
AÑOS INTERESES AMORTIZACION TOTAL CRECIMIEN. INGRESOS RELACION 

ANUAL TRIBUTAR SER/I.T. 

1983 3.238 3.962 7.200 32.654 22.0 

1984 4.624 6.248 10.873 51.0 52.344 20.0 

1985 8.587 7.615 16.201 49.0 75.800 21.3 

1986 10.828 8.047 18.875 16.5 111.378 16.9 

1987 12.431 14.782 27.213 44.1 92.159 28.3 

1988 * 18.165 14.934 33.099 21.6 130.515 25.3 

* Proyección al 31 de diciembre de 1988 

Fuente: Ministerio de Finanzas 
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